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9624
9611
9594
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9585 — De 
•9584 — De 
9582 •— De

Epifanio Alvarez ó Alvares 
María Giacosa de Tórrez. , 
José So'lis Pizarra.................... • <
Pedro Cafoni. ............ 
José Luis Agapito Rafin. .. 
Pedro Alcántara Aramayo. 
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1 I
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•2516-- -
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Epigenh
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Jura^O............................ .. a . • • o ’ • o . o • ° . o o o
Cebolla d* Lóp' .
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N<?
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Tránsito Romero de Ahumada. . •
María Echazú de Ayarde........... ..
Alberto Horteloub..........................
Carlos Cabirol.......... .....................
dementina Rojas de Quibar. .

— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De-Rosario Ceballos de Torino. ..

2516
251'6
2516
2516
2516
2516
2516

N? 
N° 
N?
N9 
N<?
N<? 
N<?
N<?
N?
N?

9518
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9511
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9464 — De

— De Abraham Masri. .........................■. *............... ..
— De Juan Angel RaCedo y Francisca Parías de Racedo
— De-Jesús Espinosa y Andrea Vera de Espinosa. ...
— Testamentario de Carmen Castillo de Moreno,. .... e
— De Eduardo Acuña. ......................  „
— De José Jurado y Milagro Arancibia de Jurado. .... ,

don. Desiderio Aranda...............  . ——
don Juan Segura. ............................... . ........... ..........
Claudio Gorena ó Gorena Jerez. . .... .....................
Margarita Ilvento de Massafra. ...........

— De
— De

rG

2516 
2516 
2516 
2516 
2516 
2516 
2547 . 
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N<? .9512 
N9- 9476 
N° 9475 
N° 94J68

— Deducida por Pedro José Texta...............
— Deducida por Fermín Vázquez.
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N° ' 9639 — S|p’. Elena Medie ‘y D.. José E'lía’s Meóle.............
N° 9561 — Solicitada por Pedro S. Palermo. ..................

RíEMATES JUDICIALES -
Ñ° 9638 — Pór Martín Leguizamón. .......................................
N° 9637 — Por Martín Leguizamón. ............................. .  ................
N? '9636 —■ Por Martín Leguizamón. .... ........................
N° 9607 — Por Martín Leguizamón. ......................... ..............
N9 9600 — Por José Alberto Cornejo..................................................

N? 9597 — Por Jorge Raúl DeCavi. ........................................... a ........ < »
N° 9593 — Por Salvador R. Sosa. . •............. l>ee.
N9 9566 — Por Jorge Raúl Decavi, ................... .............. a „ o „ , o . „ 8 o „
N° 9564 — Por Mario Figueroa Echazú. ......... ...........° • . . . „ á . , „ „ . „ 
N9 9524 — Por Gustavo Bdlinger.......... .. .....« o e 0 o .;, o o o , «,
Na 9515 — Por SalvacTór R.‘ Sosa..........•. • •................  ....... „ . e . o „ o o e o

CITACIONES A JUICIO:
no 9535 — Juicio Francisco QuipMor vs. Manuel Fernández.

NOTIFICACION DE SENTENCIAS
Ñ°' 9628 — Juicio Felman y Cía. vs. Pedro Vogelf-anger.

SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES:

N° ,9635 —. De la razón social Despensa Florida.................. (
N9 . 9629 — De la razón social Sastre y Cía.................... .............
N° 9623 — De la razón social Sastre Albaízeta y Cía. S. R. L.
N? 957-2 — De• la razón social La Arrocera del Norte............

2517

2518
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2517
2517
2517
2517
2517

. .2518

2518
2518

2518
2518 
2518.
2518
2518

2518
. 2518
‘ 2518 

al 2519
2519 
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CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N° 9622 — De la razón social Casa Leman

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N9 9625 — De la razón social Odandi y- Bufad.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N° 96.30 — Del taller mecánico de 'carpintería Calle Córdoba N9 736 Capital.
N9 9619 — De la empresa de Pompas Fúnebre» de Barbarán. ....•.»•»••

SECCION AVISOS?

2526 ■

‘ 2526 al 2527

2527
’ 2527 '

AVISO DE SECBETABIA DE LA NACION ....................... 3 o s ® a c r sí

AVISO A EOS SüSCBIPTOBES ...................... .....

AVISO A LOS SUSCBIPTORES Y AVISADORES

AVISO A EAS MONICIPAEIDADES .........................

2527

2527

2527

2527

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N° 2544—¡A.
SALTA, Julio 31 de 1953.
Expediente N9 5.4541953,
VISTO en este expediente la solicitud de ayu

da presentada por la señorita Carmen Alicia 
Sara vi a, consistente ©n d’os pasajes a Buenos AL 
res, a fin de poder trasladarse a e$a Capital 
para ser tratada en un Instituto Especializado, 
en la enfermedad que le aqueja; atento al in
forme producido por la Sección Acción Social 
de la Dirección Provincial de Higiene y Asisten
cia Social, y ál certificado del médico corriente 
a fs. 4,

El Ministro de Acción Social, y Salud Pública 

RESUELVE:

19 — El Jefe ddl Departamento Contable de 
este Ministerio, tomará de lo» fondos liquidado^ 
para Acción Social —Varios, la suma de $ 388 60 
m|n. (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
CON 60|100 MONEDA NACIONAL), para que con 
dicho importe adquiera dos pasajes de primera 
díase de Estación Salta a Estación Presidente 
Perón, y oportunamente, haga entrega de los 
mismos a la beneficiarla, señorita CARMEN ALI 
CIA SARAVIA. .

20 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 2545—A.
SALTA, Agosto 3 d!e 1953.
VISTO lo solicitado por la Intervención de la 

Sociedad de Beneficencia de Salta en Resolu_ 
ción N° 184 de fecha 23 d¡e julio del año en 
curso,

El Ministro de Acción Sooia^ y Salud Pública 
RESUELVE:

19 — Aplicar suspensiones q! Personal Transi
torio' a Sueldo de la Intervención de la Socie- 

SECCION MWHNISTRATiVA 
dad dfe. Beneficencia de Salta que se detalla 
a continuación, por haberse hecho pasible a la® 
sanciones disciplinarias contenidas en el Ca
pítulo IX. de la Ley 1138; de conformidad al sL 
guíente orden y proporción:

Panfilo Claros: Tres (3) días de suspensión 
Fanny Gutiérrez: Tres (3) días de suspensión 
Aurora Gómez: Un (1) día de suspensión.

Teo'dalinda López de Aparicio: Un (1) día de 
suspensión.

Francisca Miñaur: Un (1) día de suspensión.

Carolina Pachao de Moya: Ün (1) día de sus- 
. pensión.

Encarnación M. de Aramayo: Un (1) día de 
suspensión.

Aurelia Viviana Chacón: Tres (3) días de sus
pensión.

Marcelina Lera: Dos (2) días de suspensión. 
Apolonia L. da Zerdán: Un (1) día de sus
pensión.

Elisa Cámara: Un (1) día de suspensión. 
¡Carlos Guzmán: Un (1) día dé suspensión. 
29 — Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 

de Resoluciones, etc. —-

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públioi

RESOLUCION N° 2546—A.
SALTA, Agosto 3 dle 1953.
Expediente N9 15.440—|53.
VISTO la solicitud de inscripción presentada 

por la señora Juana Regina Arredondo de He_ 
rrera; y atento lo informado por el- Registro de 
Profesionales a fs. 4,

El Ministro de Acción Social' y Salud Pública

RESUELVE:

Io — Acordar autorización para ejercer como 
IDONEA EN PARTOS a da señora JUANA RE
GINA ARREDONDO DE HERRERA, en la loca
lidad de'•Embarcación, debiendo renovar anual

mente dicha autorización.
2o — Comuniques©, dése al Libro de Resolu^ 

clones, etc.—

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públic®

RESOLUCION {No 2547—A.
SIALTA, Agosto 3 de 1953.
VISTO la necesjdad de conceder una ayufc 

a la Sra. Emma. Juárez de Aguirre, por encon
trarle Ha misma en una situación precaria,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE :

19 —■ El Jefe d!el Departamento Contable de 
e-ste Ministerio tomará de los fondos que se li
quidan para Acción Social —Varios, la suma d© 
($ 345.—) TRESCIENTOS CUARENTA -Y CINCO 
PESOS MONEDA NACIONAL, con la que procede
rá a adlquirir, .por intermedia 'de la Sección Ac_ 
ción Social, ropas de cama y de vestir por 
igual valor, con destino a la beneficiaría Sra. 
EMMA JUAREZ DE AGUIRRE.

29 — Comunique®©, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION jN° 2548—A.
SALTA, Agosto 3 de 1953.
VISTO lo- solicitadlo por Doña Isabel Morales 

de Vázquez, y siendo propósito de este Minis
terio acceder a su pedido por tratarse de una 
persona carente de recursos,

El Ministro de Acción Social) y Salud Pública 
RESUELVE:

19 — ‘El Jefe del Departamento Contable de 
este Ministerio tomará, de los fondos que se li
quidan para Acción Social —Varios, la suma de- 
($ 350.—) TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS- 
MONEDA NACIONAL, para que, por intermedio-
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de la Sección Acción Social, proceda a adqui
rir ropas .. de vestir por igual valor, ¡debiendo 
hacer entrega de las mismas a la beneficiaría 
Sicl ISiABEL MORÍALES DE VAZQUEZ, en- con, 
oepto de ayuda.

2o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

El Aflimistno- de Acción Soda-I-y Salud Pública 
RESUELVE:

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud Pública

19 — Aplicar un (1) día de suspensión, al Au
xiliar Mayor d© la Dirección General de Salu
bridad., Dr. ERNESTO RUBIO; por haberse he
cho pasible a las sancione^ disciplinarias pre
vistas en el Capítulo IX de la Ley 1138 y su

í Decreto Reglamentario N9 2648)52.
20 — Comuniqúese, publíquese-, des© al Libro 

de Resoluciones, etc.—

WALDER YAÑEZ

i
licitud de aya"

l -
RESOLUCION N° $554—A, /

SALTA, Agosto 5' de 1953.
Expediente N° 25.471)953.
VISTO en este espediente la sC

da presentada por la señora Azucena Flores, ’de 
t Montoya, consistente .en la provis: 
í de primera necesidad; y considerando que de 

por la Sección Accicn So- 
:ión Provincial

la difícil. sitúa-

ón de artículos

la visita realizadc 
cial de- ‘la Direc
Asistencia Social, se desprende 
ción económica por la que. atraviesa la peti
cionante;

do Higiene y

RESOLUCION N° .2549—A.
SALTA, Agosto 3 de 1953.
VISTO lo solicitado por Doña 

de ’ Guanaco, y siendo propósito 
teño acceder a su pedido por
misma en una situación precaria,

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Por ello,

E«l Ministro de xión SoofaK y Salud Pública

Celestina Vera 
de este Minis* 
encontrarse le

RE S U E L V E

i Ministro de Acción Social, y Salud Pública

19 _ El Jefe M 
este Ministerio, - to 
para Acción Social 
m|n. (TRESCIENTQ

RESUELVE :

Io — El Jefe 'del Departamento Contable de 
este Ministerio, tomará, de los fondos que se 
liquidan para Acción Social —Varios, la suma 
de ($ 420.—) CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 
MONEDA NACIONAL, con la que, por intermedio 
de la Sección Acción Social, procederá a adqui
rir una Cama completa y mercaderías, con des
tino a la beneficiaría Sra. Celestina Vera de 
Guanuco.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

RESOLUCION JN9 ¡2552—A.
SALTA, Agosto ' 5 de 1953.
Expediente N° 12.013)53.
VISTO lo informado por el Director de la Asis

tencia Pública, Dr. Juan Carlos Marte arena so- ; SOS CON 60] 100 
bre el Comportamiento ’d®l chófer de esa re-

• partición Don Pedro Sáenz,

FJ Ministro de Acción Sociáf y Salud Pública
RESUELVE:

le! Departamento Contable de 
mará de los fondos liquidados 

—Varios, la sima de $ 364.90 
DS SESENTA ]f CUATRO PE- 
dONEDA NACIONAL), los que 
: Sección Acción Social de la 
A (Te Higiene y Asistencia So

te adquiera los 
detallados a fs.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públioa

RESOLUCION |N9 2550—A.
SALTA, Agosto 3 de 1953.
VISTO lo solicitado por Don Enrique Zalazar, 

y considerando que el mismo se encuentra en 
una situación apremiante,

Ministro de Acción Social y Salud Pública

de
•li_
de

. Io — Aplicar dos (2) días de suspensión, al 
Auxiliar 2o —Chófer de la Asistencia Pública 
de la Dirección General de Salubrid’ad, Don PE_ 
DRO’ SAENZ, por negligencia en sus obligaciones 
y reincidente en abandonar su puesto.

29 —■■ Comuniques©, publíquese, dése al Libro • 
de Resoluciones, eto.—

; hará entrega á la 
í Dirección ProvinCil
‘ ciad, para que con dicho impor 
elementos dé primera necesidad

.3 de estas actuaciones, y proceda a entregarlos 
t en su oportunidad a la beneficiada, señora AZU
1 CENA FLORES- DE. MONTO YA.

29 — Comuniqúese, publíquese,
de Resoluciones, e-to. —

, dése al Libro

WALDER YAÑEZ
Es

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez.

Oficial Mayor d@- Acción Social y Sahid Pública

Jefe

copia: '
LUIS G.| LIENDRO

Ac. Social yde Desp. t ds

EDICT

Salud Pública

>S CITATORIOS

RESOLUCION N9 2553—A.
SALTA, Agosto 5 de ’ 1953.
Expadíente N° 15.450)53.
VISTO en ect© expediente la solicitud; de ayu

da presentada por la señora Silveria Escalante, 
; y siendo propósito de este Ministerio acceder 
a lo soliciatdo por tratarse de una señora sin 
recursos propios; atento a lo manifestado por la 
Sección,Acción Social de la Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Social en «1 infoime de 
fs. 1, resulta’do de la visita realizada a la petj- ¡ 
clonante, en 
situación de

N° 9621 — EDICTO’ CITATORIO: 
A los efectos establecidos, pe 

Aguas,
el Código de 

hape labor que JUAN CARLOS URI_ 
¡ BURU tiene solicitado reconocimiento de conce- 
. sión de agua publica para iiri< 
I dal de 8,4 l|seg. a derivar d 
por la acequia 
su propiedad denominado "El 

jiro 6267 ubicado en el partido ce Velarde, Depa 
■ lamento de la Capital, 
í En estiaje, tendrp tumo de 48

i „ | cío de 30 díasel que se comprueba, la angustiosa ! , - ,
la misma.

.gar con un cau- 
l -1 ría Arenales, 

¡osa, 1*6 Has. dxl inmueble de 
Recodo", catas-

horas
¡on 0.625 partes del

en un cL 
caudal del

Io — El Jefe del Departamento Contable 
este Ministerio tomará, de los fondos que se 
quidan para Acción Social —Varios, la suma 
($ 385.—) TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO
PESOS MONEDA NACIONAL, Con la que, por 
intermedio de la Sección Acción Social, procede- < 
rá a adquirid ropas de vestir por igual valor, ■ 
que hará entregaren concepto- de ayuda al be
neficiario Don ENRIQUE ZALAZAR.

29 — Comuniqúese, publiques®, dése ed Libro dos para Acción Social 
de Resoluciones,

El Münistro de Acción Social' y Salud Pública 
RESUELVE:

19 — El Jefe del Departamento Contable de 
• este Ministerio, tomará de los fondos liquida-

■—Varios, la suma de 
$ 276.60 m)n. (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS CON 6O|10O MONEDA NACIONAL), los 

WALDEiX. YANEZ que hará entrega a la Sección Acción Social de 
la Dirección Provincial de Higiene y Asistencia 

Sánche-Z SoCiál, para que con dicho importe adquiera los
;1 Mayor de Acción Social y Salud Pública ¡ elementos de primera necesidad detalladas a fs.

. 11 vis. de estas actuaciones, y en su oportunidad
• . ! los haga efectivo a la beneficiaría doña SIL.

' VERIA ESCALANTE.
20 — Comuniques©, publíquese, dés© al Libro 

de Resoluciones, etc. —
WALDER YAÑEZ

’s copia.

Marlín A.

etc. —

2551—A. 
4 de 1953. 
11.590)53.

RESOLUCION ¡N°
SALTA, Agosto
Expedí e nte N°
'VISTO la Comunicación 'efectuada por Conta

duría General d*e la Provincia con fecha 10 de 
abril del año en Curso, atento a las actuacio_ 
ñés producidas, y a lo solicitado por Dirección 
General de- Salubridad en Resolución N° 88,

Es copia:
LUIS a LIENDR0

río Arenales.
Salta,, julio 30 

Administración (
de 1953.
leñera! de Aguas de

e)
Salta,

3117 al 21)8)53

N° 9620 — EDICTO CITATOR
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se ha-ce saber que Juan. Salís tiene &O’ 
licitado reconocimiento de agua pública para 
irrigar con un qaudal de 23,6 
do proveniente jdel Río Pasaje 
propiedad “El Mollar"; catastro 
bn El Galpón (Metán).

Salta, julfo 30| de 1953.
Administración

líteos por según- 
, 45 Has. de su

275, ubicada en

Xneral de Aguas de 'Salta.
31)7 al 21)8)53e)

N9 9615 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de

Jefe de Desp. .de Ac. Social y Salud Pública ■ Aguas, hace saber que Anatilde del Socorro
-----7------  - !y Gorman Ruiz tienen solicitado recor ocfmíen-
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to de concesión de ¡agua para regar Con un 
caudal de 2,78 litro® por segundo, proveniente 
d&l río Ceibal, 5. Ha®. 3000 m2. de su propiedad 
“E4 Simboiar"; ubicada en Xa Candelaria;

'Salta, julio 29 ¡d® 1953.
Administración General de Aguas de Salta.

e) 30(7 al 21|8:|5S

N® 9W3.- EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Mariano Sivila ti®_ 
na solicitado reconocimiento (fe concesión de 

Agua Pública para regar con un caudal de 
0.40 l|®eg. proveniente del Rí© la Caldera, 7700 
m2 de su propiedad catastro 130 de La Caldera,

Salta, 27 de julio de 1953.
Administración Genial de¡ Aguas de Salta. . 

e|28|7 al 18(853

N<? 9587 — EDICTO CITATORIO
A los efe&tos establecidos Por el Código de 

Aguas, se hace saber que Bernardo Cárdenas 
tL-ne solicitado reconocimiento de^eoncesión 
de agua pública para irrigar eon un caudal 
de 0,29 litros por segundo proveniente del Río 
Calchaquí, 5515 m2. de su propiedad “Ican- 
cho”, catastro 221 de Cachi. En Estiaje, ten
drá turno de 4 horas cada 16 días con todo 
el caudal de la Acequia Grande:

Salta, julio 22 d© 1953.
A-dministración General de Aguas de Salta.

e) 24|7 al 14(8(53

N? 9586 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

A-guas, se hacfe saber que Bernardo Cárdenas 
ríen© solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal 
•de 0,38 litros .por segundo proveniente cíel- Río 
Cal chaqui, 7250 m2. de su propiedad “Frac
ción finca San José” catastro 67 de Cachi. 
En estiaje, tendrá turno de 6 horas cada 16 
días con todo el caudal d© la Acequia Grande 

o Del Alto.
Salta, julio 22 de 1953.

Administración General de Aguas de. Salta.
. e) 24)7 al 14|8 53

N° 9579 — EDICTO CITATORIO
A 'los efectos establecidos por ©1 Código de 

Aguas, s© hace saber que Nélida Espelta de Ca 
sabella tiene solicitado reconocimiento de cOnce 
sión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de.5 Jseg. proveniente del Río Colorado, 
10 Has. del Lote 65 Colonia Santa Rosa, catas 
tro 784 Orón. Salta Julio 22 de 1953.

Administración 'GQa&ral de . Aguas de Salta
e) 23(7 al 13|8|53

N9 3569 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan José y Francis- 
c© Zamora tienen solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para ¿regar Con un 
caudal de 0,525 litros por segundo proveniente 
del río Horcones, ur.a hectárea del “Lote 175 
Colonia Australasia"; catastro 1050 de Rosario 
de la Frontera. En épocas de estiaje, tendrá 
turno de tres horas mensuales ct n un Caudal de 
45 litros por segundo.

Salta, julio 17 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e) 20(7 al 7|8|53

LICITACIONES PUBLICAS

N? PS32 — MINISTERIO DE ^VDUSTñlA Y CO
MERCIO DE LA [NACION i— YACIMIENTOS PÉ^ 
TROLIFERQS FISCALES IE.ND.Ej — LICITACION

PUBLICA YSa N° B8.
“Llámase a Licitación Pública para el trans
porte con camiones, de materiales varios (Se„ 
tecientos cincuenta mil toneladas kilométricas 

" aproximadamente.), incluyendo las operaciones 
" -de carga y de&carga, dentro de la zona de 

influencia del Campamento Central, en un re-

¡ " corrido que abarca hasta 200 kilómetros.
| " Por -pliegos y demás consultas dirigirse a 
" la Administración de Y. P. F. Campamento

■" Vespucio; Representación Legal Y. P. F., Calle 
I " Deán Funes 8, ciudad1 de Salta; Planta de 
' “ Almacenaje de Y. P. F., Avda. Sáenz Peña 
, " $30, Tucumán,: j Oficina de Y. P. F. en la ciu

dad d© Oran. —

fxl? 9594 __ SUCESORIO: RODOLFO TO
BIAS, Juez Civil 3a. Nominación cita y em

plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de JOSE SOLIS PIZAPvRO.

Salta, julio 21 de 1953.
É. GILIBERTI DORADO Secretario.

fc) 27(7 al 7|9|53

S U C E SO RIO: Por disposición

Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial S;e cita por treinta día® 

a heredaros y acreedores de Don JOSE CAF-

I “Las propuestas deberán dirigirse a la • Admi- 
" nistración de Y. P. F., Campamento Vespu_ 
" c¡o, donde se llevará a cabo el acto de aper-

. " tura el día 1° de Septiembre de 1953, a horas. 
; " once".—
¡ JESUS IÑIGO
'• Administrador
• ' e) 5|8 di 1°|9|53.

í
N° 9626 — Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación. Administración General de Vialidad Na
cional. Licitación pública pora la provisión de 
251.876 m3 de madera dura aserrada, tr. Tarta- 
gal Aguaray, $ 138.000.'— Presentación propues

• tas; 14 de agosto, a las 15 horas,- en Av. Maipú
3, 2o • piso, Capital Federal.

e) 4 al 10|8|53

i N<? 9581 — MINISTERIO DE ECONOMIA ,FI 
( NANZAS Y OBRAS PUBLICAS
< ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA jN? 4
Llámase a Licitación Pública por el termine 

( de 15 (quince) días a contar desde el día 23 
: del Corriente, para la ejecución de la Obra: Ca 
¡ mino Salta a Empalme Ruta Nacional N° 34 p®r 
¡Cobos Tramo La Peña—Cobos Ruta 9—1.
! Las propuestas, Pliegas de Condiciones, y Es- 
I pecifiCacíones, etc, pueden ser solicitadas en la 
Administración de Vialidad de Salta Calle Esp® 

: ña 721, en donde se llevará a cabo el acto de 
apertura el día 6 de Agosto próximo a horas 1 § 

ING. ANTONIO MONTEROS
Administrador General d© Vialidad de Salta 

JORGE SAN MIELAN ARIAS 
j Secretario General d© Vialidad de Salta 

I e) 23|7 al 6¡8|53

EDICTOS SUCESORIOS

N° 9640 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y Seguoda Nominación en lo 
C. y C., cita y emplaza ¡por treinta días • a he_ 
rederos y acreedores de CLARA.PEREZ DE BA
RROSO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 3- 
de Agosto de 1953.

ANIBAL URRIB-ARRI — Escribano Secretario 
e) 6|8 al 21|9|53.

N<? 9634 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ter- ' 
cera Nominación cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAN. — Salta, Julio 30 de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 5(8 al 18(9(53.

W 9631 — SUCESORIO:
El Juez Civil de 3a. Nominación, cita y e,m_

SECCION JUDICIAL
plazca por treinta dias a herederos y tíCreed’ores 
de DOÑA LINDAURA BARRIOS DE MONASTE
RIO. — Salta, Agosto 3 de 1953.

E. GILIBERTI DORxADO. Escribano Secretario
e) 4(8 aü 17|9|53

. N° 9624 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores' de EPIFANIO ALVA_ 
REZ ó ALVARES. — Salta, julio 16 de 1953.

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
Dr. CARLOS ALBERTO POSADAS

Buenos Aires 146 — TeléL 2936
e) 3(8(53 al 16|9|53. '

N® 9611— EDICTO: El señor Juez de Segun
da Nomisiación doctor Luis. R. Cas'ermeiro cita 
y emplaza por. treinta días a herederos y aeree, 
dores 4® doña SARA GIACOSA DE TORRES, 

cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abi-er. 
to. Edictos en '‘Norte" y “BoTetín Oficial".

Salta, junio 24 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30(7 al 11(9(53 * S

N* 9588
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FONL— Salta, Julid 23 de 1953.
OARLOS E. FIGUEROA Secretario.

e) 27|7 al 8|9|53.

N<? 9595 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días á herederos y acreedores de José Luís 
Agapito Rafín,— Salta, julio 22 de 1953.— - 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 

e) 2417 al 7|9|53

y emplaza por e-I término de treinta días a 
herederos y acreedores de JULIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ para que se presenten en Juicio a 
hacer valer sus ¡derechos.

Salta, 15 de julio efe 1953.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretaria

e) 16|7 al 28|8|53.

N° 9526 — El
cia Primera Nominación Civil y 
ta y emplaza por treinta días ( 
acreedores de CLEMENTINA ROJ£S

Salta, 7 de juli
Dr. HERNAN I. S

señor Juez de Primera Instan.
Comercial, ci- 

heredJeros y 
DE QUIBAR

o de T953.
A.L — Secretario.

e) 8|7 al 21|8|53

Ins-

N? 9584 — SUCESORIO: El Señor Juez 
Téreera -Nominación. Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Pedro Alcántara Aramayo efectos 
hacer valer derechos.— Salta, julio 1953 
E. GILIBERTI DORADO Secretario.

e) 24|7 al 4|9|53

N° 9554. — SUCESORIO: El Juez de 1^ 
tanCia 2^ Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don LINO LANUZA. — Salta, 14 de Julio d5e 
1953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.

N° 9521 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia

i minación en lo C ivil y Comercial cita y empla
• za por treinta dia s a herederos
ROSARIO CEBALLOS DE TORINO.— Salta, 
nio 26 (Se 1953.

y Primera No-

y acreedores

e|15|7 al 27|8|53

de 
ju-

N9 9553. — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Nominación Civil cita por treinta días a 
herederos y acreed’ores de doña KAN A ASATO 
DE HIGA o CANA HIGA. — Salta, 7 de Julio de 
1953. — Dr. HERNAN I. SAL, Secretario.

e|15|7 al 27|8|53.

HERNAN I.
Secret

e) 7

SAL 
ario 
7 al 20|8|53

DE

Jo
por

DAMASO

Civil y Co_
treinta días

N° 9582 — EDICTOS
PARA EL JUICIO SUCESORIO

DELGADO
SUCESORIO: El señor Juez , en 
merciál, cuarta Nominación cita
a herederos y acreedores de DAMASO DELGA 
DO. — Salta, 3 de julio de 1953.

= CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario
e) 23|7 al 3|9]53

N*? 9542 — EDICTO: El señor Juez de Tercera 
Nominación CiVil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a acreedores y herederos de 
ERICH WALTER KAYSSNE'R. — Salta, Julio 8 de 
1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

e]13|7 al 25|8]53

N? 9518 ED] 
JUAN CARLOS 
días a herederos 
MASRI. — Salta,

>ICTO SUCESOR:
4- GONZALEZ, 

y acreedores
2 de julio de 

CARLOS ENRIQÜE FIGUEROA
e) 7

i O: El Juez 
cjta por treinta 
de ABRAHAN 

1953. —
— Secretario
7 al 20|8|53.

Dr.

No 9567 _ SUCESORIO: — El señor Juez de 
1^ Instancia, 3^ Nominación en lo Civil, cita por ¡ 
treinta días a todos los que se Onsideren con 
derecho a la sucesión de don Esteban Jurado, 
Cuyo juicio ha sido declarado abierta. Salta, ju
lio 16 de 1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escri
bano Secretario.

N9 9534. — SUCESORIO: El señor Juez Civil 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a !os herederos y acreedores de Da. TRAN
SITO ROMERO DE AHUMADA. — Salta Julio 
10 de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|20|7 al 19|9|53. e|13|7 al 25|8|53.

' N<? 9563 — SUCESORIO: El Juez de la. 
ciá 2a. Nominación Civil y Comercial, 
emplaza por treinta días a herederos y

pe

Instan 
cita i 
aeree 

dores de EFIGENIA CEBALLOS DE LOPEZ,
ra que temen intervención en autos.

Salta, Junio 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|7 al 28|8¡53

2a. Nomi 
todos los

Iir

No 9533 — SUCESORIO
Sr, Juez en lo Civil y Comercial efe 

nación, cita y emplaza por 30 días a 
que se consideren con derechos Como herede
ros ó acreedores a la sucesión de doña María 
Echazú de Ay arde.

Secretaría, Julio 19 de 1953.
ANIBAJw URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 10]7 al 24(8(53

CENSORIO: El Señor Juez en lo 
, Primera Nominación cita por 

treinta días herederos y acredc 
y FRANCISC.

a, 30 de junio
Secretario.

No 9517. ~ SU 
Civil y Comercia .

ANGEL RACEDO 
RACEDO. — Salí 
HERNAN I. SAL,

N? 9511 — J
Comercial cit|a 
herederos y 

Andrea Vera
Salta, Julio 1 

DO, Escribano

a,2

de
ce

dores de JUAN 
!A FARFAN DE 
de 1953. — Dr.

e|6|7 al 19|8¡53.

iez tercera Nominación Civil? 
y emplaza ñor treinta dias 

;r©e dores de Jesus Espinosa y 
Espinosa.
1953. — E. GILIBERTI DORA- ' 

ecretorio.
e) .3(7 al 14|8|53. ..

— El 
vpla-za

N° 9562 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
tanda, Cuarta Nominación en lo Civil, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don DIONISIO BURGOS y de Doña 
DONATA ARAMAYO DE "BURGOS, luego de 

bajo apercibimiento de Ley. — 
Octubre 28 d'e 1’952. 
ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 17|7 al 28|8|53

GUlRRE, 
Salta,

CARLOS

N? 9531 • - EDICTOS:
Rodolfo Tobías, Juez Tercena Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por Treinta días 
a acreedores y herederos efe ALBERTO HORTE 
LOUP. — Salta, Julio 8 de 1953.

E. GILIBERTI
Escribano Secretario

e) 10(7 al 2418(53

DORADO

— SUCESORIO. — El Juez de Paz queN° 9558
suscribe,- declara abierto el juicio sucesorio de 
MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMANI de 
CARDENAS y se hace saber a herederos y aeree, 
dores por 30 días, a íin de 
•hacer valer sus derechos

CAMPÓ QUIJANO, Junio
JUSTO T. RAMOS —

e)

que se presenten

2 de 1953. 
Juez de Paz 
16(7 al 28|8|53.

N& -9555 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Guarta Nominación en lo Civil y Comercial cito

— TESTAMENTARIO. 
Nominación cita y em 

tentaría de Carmen 
resadOs y here< 
, Rogelio Cast: 

ele Soto, Calixt 
Germen Rosa Soto bajo apprci_ 

p. — Salta 29 de junio de 1953. 
DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|’r

la téstame 
a inte:

.enor Juez 
po treinta 
Tastillo 
'nstituídos,

N9 9484
Tercera
Jías en
M ^reno,
Ramón Memeces 
gálica Moreno < 
dx Carrasco y ( 
bimiento de ley.

E. GILIBERTI i

deros
lio, Viviana An- 
a Vita ia Torres

al 13|8I53

N° 9491. — EDICTO SUCESORIO: 
Juez en lo Civil 
plaza por 30 d 
D. EDUARDO 7.CUÑA; Salta, 
— ANIBAL URRIBARRI, Escrib

de 2da. Nomir 
tas a herederos

El señor 
ación, cita y em. 
y acreedores de 

Junio 30 le 1953. •
ino Secretar/^ 
e|l°|7 al 12|8|53.

y Primera 
empla 
heréde
le don

i ú m e r o

N? 9527 — EDICTO JUDICIAL SUCESORIO: - 
EJ doctor OSCAR P. LOPEZ. Juez en lo Civil 
comercial a cargo del Juzgado de

Instancia y Primera Nominación, cita y
za por el termino de treinta días a los 
ros y acreedores en el juicio sucesorio 
CARLOS RENE CABIROL Expediente 
26.500|47 Salta, julio 7 de 1953. 
Dr. HERNAN I. SAL - Secretario.

8|7|53 al 2U8|53

IDICTO: — El Juez Civil de -Cuar 
cita y emplaza por ‘’remto días 
acreedores de

JURADO y
iO o MARIA

» N9 94’90. — E
I ta Nominación 
a herederos y 
JOSE DIOGENÍS

■CIBIA DE JÜRAD»
CIBIA DE JURADO o MILAGRO PEÑA DE JU.
RADO. — Salta,
LOS ENRIQUE 
rió.

JOSE JURADO, o 
MILAGRO ARAN- 
MILAGRO ARAN.

24 de junio 
FIGUEROA,

de 1953. — CAR
Escribano Secreta

e|l°|7 al i218153
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NG '9488. — .SUCESORIO. — El señor Juez de 
* Segunda Nominación Civil y Comercial cita por 

treinta días a herederos y acreedores de DESI 
DERIO ARANDA. — Salta, 14 de mayo de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e|30|6 al ll|dj53.

N°‘?9487. — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Segunda -Nominación, cita 
por treinta días a. herederos y acreedores' de 
JUAN SEGURA, -r Salta, Mayo 14 de 1953. — 
ANIBAL., URRIBARRI,. Escribano Secretario.

e|30|6 al 11|8|53..

N° 9485 — SUCESORIO. El Señor Juez de 4a. 
Nominación, Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CLAUDIO GO- 
RENA ó GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 de 
1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secre, 
tarto.

e) 29|6 al 10|8|53 .

N° '9464 — SUCESORIO: — El señor Juez de- 1^ 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza pOr 
treinta días a herederos y acreedores ¿fe Margar!, 
ta Uvento de Massqfra, bajo apercibimiento de 
Ley»

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 23|6 al 5|8|53

POSESION TREINTAÑAL

CIO
ante Juez Civil Tercera

, N° 9609. E D I
Se. hace., saber que

Nominación, Pedro José Texta, solicita posesión 
treintañal siguientes inmuebles situados en Man 
zana treinta Sección B, pueblo 
parlamento San Martín:

Embarcación/ de

tiene 27.75 me- 
fondo limitados-

19 — Lote UNO catastro 820 
tros de- frente por 36 meaos de 
Noreste Calie Córdoba; Sud’sete iote 8, doraste cu 
He San Luis y Sudeste lote 10.

2o — LOTE DOS catastro 819 tiene 19.50 ix.e_ 
tros de frente por 55.59 metí os de fondo limita^, 
dos: Noreste calle Córdoba; Sudeste lote cinco; 
Noreste lotes 10 y '9; Y Sudoeste lote 7.

3° — LOTE TRES catastro 818 tiene 19.50 
mts. de frente por 55.50 metros de fondo limita
dos: Noreste lote 8 -y calle Córdoba; Sudaste lo
tes 3 y 4; Noreste, lote 8 y Sudoeste lote 6.

49 — LOTE SEIS catastro 1773 tiene 24 metros 
de frente por 26 metos en su trasmando; 36 me. 
tros eh su lado Sudoeste por 37 metros en su 
costado- Sudeste limitados: Noreste, lote 5; Su
deste calle pública; Sudoeste lote 1 y 
lote- 6.

Noroeste,

27.75 me 
limitados:

5o —• Lote SIETE catastro 1772 tiene 
trds de frente por 36 metros de fond'o 
Noreste lote 2; Sudoeste calle Seis de Setiembre; 
Sudeste calle pública hoy 
y Noroeste, lote seisó

Santiago del Estero

1774 t 19..F0 de
i^í1k_o i.Hiita.o_: Nc- 

pública; Sudeste

G9 - ’ ODH J cc:tasí 
trCrte , ' 0 m L„s,,d-

reste lote 5; -Sudeste calle 
lotos 1 y 2 y Noroeste lote 7» 

7° —{ LOTE NUEVE Catastro 1775 tiene 19.50
metros de frente por 55.50 metros' de fonefe l¡“lteos; Costado Este; de Norte a Sud, 926 m.e-

mitados: Noreste lote 
Setiembre; Noroeste 
te seis.

8; Sudoeste calle Seis de 
lote 12 y 11 y Sudeste lo

catastro 1777 ttene 27” 75
36 metros de fondo limitcc

89 — LOTE DIEZ 
metros de frente por 
dos: Norte, calle San Luis; Sud -lote 7; Este lote 
11 y Oeste calle S'eis de Setiembre.

9o — Lote ONCE catastro 1776 tiene 27.75 me 
tros de frente por 36 metros de fondo limitados: 
Norte Avenida Costanera; Sud’ lote 7; Este lote- 
10.. y Oeste, lote 12.

10. — Lote DOCE catastro 821 tiene 27.75 me
tros de frente por 36 metros de fondo limitados: , 
Noreste con Calle San Lu¡s y lote 9; Sudeste, 
lote 8; Noroeste, calle pública y Sudoeste lote
11.

U. — LOTE DIEZ Y NUEVE "de la manzana 
trece Sección B, catófjtro 340 ti-ené 16.61 metros 
de frente, sobre calle 24 de Setiembre por 15.59 
metros en su contrafronte, o fondo; 36.46 en su 
Costado Sudaste, y 3'/. 60 metros en el costado 
Noreste y limita: Noreste, calle 24 de Setiembre 
Sudoeste lote 17; Sudeste lote 20 y Noroeste lo'
te 18.

12. — LOTE CUATRO de la manzana nueve 
lección UC"Z catastro 3786 tiene 18.50 metros de 
frente por 25 - metros de fondo, situado en la Vi
lla Obrera de Embarcación y Linda: Norte, lote 
15; Sud calle pública; Este, -lote 23 y Oest© lote 
2L -

13. — LOTE CINCO manzana nueve Sección 
C catastro 3787 de 18.50 m'etros frente por 25 
metros fondo limitados: 
públjca; Este lote 22 y

Norte, lote 16; Sud! calle- 
Oeste lote 20.

I 14. — LOTE .NUEVE manzana nueve. Sección 
C catastro 3782 de 18.50 metros frente por 25 me 
tros fondo limitados: Norte, calle pública; Sud, 
lote 21; Este, lote 15 y Oeste lote 17.

Edictos Foro Sa-lteño y Boletín Oficial. — Lo 
que se hace saber a interesados para que dentro 
término treinta días comparezcan hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, Abril 30 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

é|28|7 al 9|9|53.

N9- 9546" — POSESORIO. — El juéz de la. ins
tancia y 3a. Nominación Civil y Comercial, CI. 
TA por treinta días a interesados juicio poseso
rio s/ por Fermín Vázquez, sobre terreno en Las 
Pircas, distrito La Merced, departamento Cerri. 
ÜOs, con supeficie de 12 Has. aproximadamente 
y limitado: norte arroyo de -la Quebrada* cfel To
co, sud río Rosario, este propiedad de Fermín 
Vasquéz y oeste con "San Ramón', de suceso, 
tes de José María Navamuel. — Salta,.julio 10 
de 1953. —- GILIBERTI DORADO —■ Secretario. 
£. GILIBERTI DORADO — Escríbanlo Secretario 

. e) 14|7> al 26|8|53. 

--2 POSESORIO: Valoy Benjamín 
■ a-Ar -egdí solicita posesión treinteñal -del. si 
guíente inmueble, ubicado en San Lucas. De
partamento ¿fe San Carlos, PRIMERA FRAC
CION : Extensión, Norte, de Este a Oeste, 
171 metros; Sud, d© Este a Oeste, 1.05'0 mo-

tros, Limites: Norte, herederos de. Natividad 
A. de Díaz Sud; Lucila. Díaz; Este, hereda- 
ros Felipe Burgos^ Oeste, con otra fracción de 
don Valoy Benjamín Isasmendi, río San La
cas de por medio. Segunda Fracción Exten
sión: Norte, de Este a Oeste, 772 metros^ Sud 
de *Est©. a Oeste, 77*2 mietros.; - Costado, Esté? 
de Norte cr Sud, 452- metros; Limites^ Nortea 
de Norte a Sud,- 4,52. metros.- Limetes: Norte, 
Natividad A. de Díaz; Sud Lucila- Díaz; Es
te, con la fracción anterior, río San Lucas 
de por medio, Oeste, Herederos Ibarra. Ca
tastro N? 935. Señor Juez Civil y Comercial 
2a. Nominación cita, por 30, días a Quienes: in
vocaren -derecho. — Salta4 Junio. 11 ¿fe. 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano. Secretario.

e) 8(7 al 14|8|f.3. :

N9 9476 — POSESION TREINTAÑAL
El señor Juez en lo Civil, 2a. Nominación, ©ri

la posesión treintañal solicitada por ADELA 
RUESJA DE IBARRA, cita por- eb témino_<fevteeW 
ta dias a todos los que sé: consideren-, con? de
rechos sobre., el inmueble denominado Carril d© 
Departamento La Viña, cuyas dimensiones^ sote®. 
Abajo, ubicado en el partido de. Coronel Moldéis 
22 métros de frente, es decir dé Norte- a.-. Sud,, 
po? 50 metro?, de Este o Oeste;, siendo. sus límn. 
tes al Norte, Con propiedad de don ¡ Benito? Lajad 
a? con el camino del matadero; al Este, 
con el camino que separa de la Estación del Fe
rrocarril; y al Oeste, con propiedad de don Fer
nando Guerra. Catastro N° 470.— Aníbal Urribarri 
Secretario — Salta,. Mayo 19? de 1953?

ANIBAL URRIBARRI:—- Escriban©; Seéreiaftioí? ~
e). 25|6. al 7|8|5R

N9 9475 POSESIÓN TMNTAÑM
.. Hago saber a Jos íuferesados por treinta día?, 
que ante este Juzgado Civil y Comercial de Ter 
cera Nominación se ha présentgdo doña María 
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose
sión treintañal de un inmueble situado en esto' 
ciudad dentro de los siguientes límites; Norte con 
propiedad de Mariano Esteban: Sud, con la ca-, 
He Zabala; Este, Con la calle Córdoba; y Oég- 
te también con propiedad de Mariano Estebcm-« . 
Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 48, 
Parcela 3, Partida 5'178.— Salta, Junio 11 de 
1953.— E. GILIBERTI DORADO — Escriban© Se
cretario.

e) 25|6 aL7]8|53-

N9 9468 — El Juez de Primera' Instemela SegüfL 
da Nominación Civil y Comercial citó - por tteiíF1 
ta días a quiénes se. consideren con de'recho^sá- 
jre dos. inmuebles ubicados* en Ptehefñal; Dptó?

— a) Terreno ubicado en calle 20 de F©s 
parcela 7 manzana 14 con extensión d® 
mts. frente por 23 mts; fondo; limitando? aL 
con terreno -de Sara Arcángel; Sudf. calú? •

rán.

£.50
or te,
0 de Febrero; Este, terreno del Consejo? Gene

ral de Educación y Oesté; calle- SamMartín;- ctr

astro N°“ 10260 — b Terreno ubicado eir callé* 

San Martín parcela 9 manzana 7 con ©«tensión 
de 22.50 mts. de frente- por 40? mts. fondo; limL 
artec al Norte, con-solar de Deoja Mi’lares; Su4, 

c m propiedad d© Luisa Gerona; Este, con pro*

’eoad de Abelardo Segura y Oeste, calléSSaiT. 
Martín,, catastro N°- 1027. —- Posesión?
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sol citada por Ruperto Varela. — Salta, junio 24
de 1953. ■
' ANIBAL URRIBARRI •— Escribano Secretado

e) 25|6 al 7|8|53.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

— DESLINDE. — Luis R. Casermeiro-, 
Instancia 2a. Nominación, Civ¡l y Co- 
en juicio deslinde, mensura y amojo-

a cargo del comprador. — Ordena Juez de R
C.fera Instancia F-imSra Nominación e-n lo 

C. juicio Ejecutivo Flotablok vs. M. Muñoz.
e) 6 al 27¡8|53.

y
Ordena: Sr. 

"Ejecutivo —
4- Nom.

Señ&: 50%

N°

en autos
J. D. G."

9637 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. —< Camión Ford

de agosto p. a las 17 horas| en mi e<s_
General Perón 323 venderé sin base di'N9 9639 

Juez 1 a, 
mepcitd, 
namiento promovido por Doña Elena Mecle y D.
José Ellas Me ele fincas “¡Campo de Godarza" y 
“Sausál", undias, u-bicadasi Yariguarenda, hoy De_ 
parlamento San Martín, superficie 1.406 Rs. 
1.675 m-2. según títulos y 1.380 Hs. 7.813 m2. • 
según mensura Ingeniero Juan Carlos Cadú, li
mitando Norte, inmueble Juan Urbano; Sud, Zanja 
o quebrada que viene Campo San Benito que 
separa Miraf-iores; Este, terrenos fiscales, y Oeste, 
Lorenzo Castro, ordena se' practiquen operacio
nes referidas Ingeniero Julio Mera, citándose co- ! 
lindantes por treinta días en diarios Foro Salte_ 
ño y BOLETIN OFICIAL Jarte. 571, 573 y si
guientes Códigos Procedimientos).

.. SALTA, 12 de Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario I 

e) 6]8 al 21|9|53. j

El 21 
criterio 
ñero de Contado un camión Ford. chapa munici
pal, añq 1952u 1412 én poder del depositario ju 
á’iciai Raúl A. Sosa, Arenales 156 Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Ordena Excma 
Cámaro: de Paz Juicio Ejecutivo Gómez Herma_ 
nos vs. Raál A. Sosa.

e) 6 al 2O|8|53.

N° 9561 — Luis R. Casermeiro, juez 1& Ins
tancia 2a. Nominación Civil y Comercial, en 
juicio deslinde, mensura y amojonamiento inicia 
do por Pedro S. Palermo de finca “La Espe-— 
ranza", situada en San' José d»e Cirquera (Me_ 
tán) limitada. Norte, herederos Apolinar Orque 
ra¡ Sud. finca “El Tunal" que fué de Manuel 
A. Saravia (antigua reducción Macapillo); Este 
fio Pasaje y Oeste, linea de Agua Blanca, or
dena ste practiquen operaciones conformidad art. 
S70 y. concordantes Cod. Ptos. Civil y Comercial 

por perito Alfredo Chiericotti, citándose por 
treinta dias a colindantes y Fiscal Estado y se 
halándose, lunes 1 jueves o subsiguiente hábil 
para notificaciones Secretaria.—
\daíta, j ’lte 7 de 1953 .

ANIBAL URRIBARRI — Éscribano Se^etaria
’.e) 17|7 :al 28|8|53.

N<? 9636\ — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Una sierra sin fin

El 20 de agosto p. a las 17 horas en mi 
critorio General Perón 323 procederé a vender 
sin base dinero de contado una 'sierra sin fin 
Frexnpert, en poder del depositario judicial Mi
guel A. Alanís, España 253. — Comisión de 
arancel a cargo del Comprador. — Ordena Juez 

| do Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
C. y C. -T- Juicjo Ejecutivo Aserraderos. San Am. 
tonio S. R. Ltda.. ys. Miguel A. Alanís.

e) 6 al 20|8|53.

es-

REMATES JUDICIALES

Comisión
comprador. Edictos:

Juez C. C. d@
Sucalo S. R. Ltda. vs.

E'xp. N° 32.300.
a cuenta del precio, —

de arancel por cuenta del 
“Foro Salteño1' y fi'B. Oficia?'.

JORGE RAUL DECAVL-
‘Toro Salteño1'

Martillfero
e|28|7|53 al 6|8|53

- Por SALVA 
El día § de

horas 17, en :£va Perón 736
para bue’yes qon todas sus raa- 
midientes qu&
judicial señora Ana Milagro- Sal 

vado? de RusSo. Ordena E
a N*? 1 juicio

N9 9593 -
JUDICIAL:

se, un carpo 
deras corrésp 
la depositaría

Páz, Secretan 
perjueios
V's.
y a 
oel 
tre

DOR R. SOSA
Agosto de .1953 a

> remataré, sin ba-

esta en poder de

xcrna Cámara de 
ordinario daños y

‘Alia Milagro Salvador de Russo 
Lázaro Salvatierra. Exp. 1833. En ©1 acto 
cuenta, -d© 
por cuenca del compra
55, local 20.— publicaciones en el B. Ofi- 

nal y Foro Salteño. Salvador R. Sosa Marti
liero Público.

No '96Q7 __ por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Receptor de radio- •

El 11 d© agosto p. a las 17 horas en mi e®_ 
criterio General Perón 323 venderé sin base di
nero de contado un aparato de -radio marca 
Franklin modelo F—36AU chasis N9 10.329, am 
bas ondas y corrientes. — Depositario judicial 
Francisco Moschetti y Cía. Comisión ds arancel 

‘a cargo del Comprador. — Ordena Juez de Prr , 
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y C 
— Juicio Ejección prendaria Francisco Moschett 

Cía. vs. Luis Gutiérrez,
e|29|7 al 12|8|53.

y

Nó

El

remate 20%. □omisión de Aran- 
idor. Informes Mi-

e) 27|7 al 7|S|53 ,

POR JORGE RAUL DECAVI.' 
JUDIO A| L ’

TERRENO ÓON CASA El
El 11 de Agesto de 1953, g 

escritorio, ’ calle Urquiza N?

N° 9566. —

I ESTA ciudad; ; 
las 17 horas, en mi 
325, subastaré con 
equivalentes a lasBASE DE $ 18 

2|3 partes de 
casa sito 
ción es como 
zana 38, secci< 
mte. de frente 
perficie de 323.80 mfjs. cuadrados;
fbre el terreno d escripia pisa una casa con 2 
dormitorios. 1
galería, 1 garaae cocina y baño de segunda. — 
Su construcción Qs de primera y consta de. dos’ 

encontrándose a medio construir el pi. 
con anplia terraza s

en

.533.33 m|nal.,
:>u valuación fiscal, el terreno cOu 
ía calle Alsinc 144 cuya descrip- 
sigue: TERRENO: Parcela 12 man. 
ón “B", Catastro N<? 8258, con 10 
por 32,38 de ondo que,, hacen su 

- CASA: so*

“living—comedor", í . “hall"y d

sobre loza de hormi.

Nó 9638 — POR MARTIN LEGUIZAMC-N
Judicial-.'— Casa en esta ciudad. — Base

' $80.266,66
El'29'-'de agosto p. a las 17 Loras en mi es

critorio General Perón’ 3É3 venderé con la base 
de ochenta mil doscientos sesenta y seis pesos 
cOn sesenta y séis Centavos o seá las dos tor
tera partes de la avaluación fiscal, una Casa 
con terreno, -de una superficie aproximada de 
setecientos ocho metros con siete centímetros 
cuadrados -(11.30 mis, de frente- x 44.60’con. 
.martífe.favorable de ‘9.50 mts. x 18 mts.) ubicada 
Qn-estct ciudad- calle 20 de Febrero N° 542, en^ 
tre' •Rivadavia y Leguizamón, comprendida den* 
tro -de los siguientes límites generales: ' Norte, 
Ccn propiedad de R. Díaz y Capilla Evangelista,‘ 
Sud,' propiedad1 de M. CuéUar y parcetó 21 F.

9600 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO ■ 
(De la Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL — SIN BASE
19 de Agosto próximo a las 17.~ horas

en mi escritorio Deán Funes 169, remataré SIN 
BASE, dinero de contado, un . quiosco de hierro 
que se encuentra instalado en la esquina de las 
Calles San Martín y Buenos Aires de esta Ciu
dad. Comisión de arancel a cargo d’el compra
dor. — Ordena Cámara de Paz Letrada (Secre
taría. 1) Juicio Ejecutivo" José R. Piccardo vs. 
Miguel A. Mdalel. —'ALFREDO HECTOR CA. 
MMAROTA, Escribano Secretario

- ■ e|28|7 al 18|§|53.

plantas 
so alto, 
gon.

Título
t© 5 del libro 
muebles.

Ordena: Sr. 
juicio “Ejecuti 
RW'. - :•

En el acto 
e|d?el. precio. • 
comprador. — 
teño".

de dopiinio se registra al Fo. 203, Asien
12 de La Cap .tal. — D. G. de I©*

Jue2 C. C. 
lito Nelly A. de

Inst. y Nom. 'en
Tej eda vs. Roberto' r

¿ei remate el 20% Como seña y a 
-- Comisión dé
- Edictos: “B. Ci

- JORGE RAUL DECAVI — Martiliero: •

arancel a cargo del 
ficial" y “Foro Setl_. ■

e[20]7 al 7|8|53.

N° 9597 — POR JORGE. RAUL DECAVI 
-JUDICIAL

MAQUINA PARA REMACHAR FRÉNCS DE ’ 
AUTOMOTORES '

El 6 de‘ Agosto de 1953, a las 17 hs.., ©n mi

N° 9564 — MARIO REGUERO A. ECHAZU 
JUDICIAL

INMUEBLE RURAL EN “LA 
$ 1.6000

Por disposición del señor ;
Civil y Comer

•ALDERILLA" BASE

uez de Primera'Iñs 
cial Segunda ÑómL

y .!•§ . C. Este propiedad ¿3 Alberto • Pirchio y ' escritorio, Urquiza 325, remataré SIN ÉASE, una 
O&stfe- -Cañe 20 d9 Febrera. -— En el ’aCto del máquina para remachar frenos de -autómotorés 

'remct&é - veint-e por ciento del precio de venta y marca' “OMiNIA" en perfecto estado de ponser
a caénta-del mismo. /Catastro 1677 L — Tí- (ración y -funcionamiento, que se encuentra eñ 

' tuíos inScriploá al 'folio .$18. y’ 299’, asientos 1’0 poder del Depositario judicial, Sr. José D. Gómez 
y’^Ldibros-51- y 136. —. ,

tancia en lo
nación, én autos caratulados “Juana Fanny dé’
los Ríos ys,. Agustín Marcos

el. día VIERNES 4 DÉ SETIEM- 
a las 11 horas en la Oficina de 

Remates id© 'esta ciudad,

Hipotecaria",
BRE DE 1953

Vera, pór Ejecución

Alvdrado 504, véa,.
_ . ¡ deré en. .-pública subasta,. dinero de .contado y

-’Goñiision de arqñéél pellégríni N? -37Q doñd-e $uede Tevisarsc\ la báse de $ 1.600 m ñ. d|l. él iftmueW
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rural mitad r.ud de la finca ¿ten nada "San | Nb 9515 POR SALVADOR R. SOSA para que se presento a tomar- inte-rvenrióm en e-1

-Lím-tes y t?jí que a ■ g -au 3 ül.Iu;:
réspeetlvos íwcríptGs- al talla 330 A ' 5 — L 1 
dé-R; I; debía* Caldera-— Cat. 99 SEÑA:’ 20% 
en el acto del re-mate-— Comisión’ a cargó del 
comprador. Patócadon^s BOLETIN OFICIAL y 
FORO ' S-ALTENO.— M. Figueroa Echazú —Mar 
ti 1W o.,

?>) 177 23-1:53

te 9'24 .._ JUDÍO'/L:
- Por cústavo adolfo collinglr

L1 da 28 te Ago-io 1333. a horas 11 &r, 
t'. a Pnón 393 Salla venderé coa c-asg te $

- 13 6t6.58 mili., o sej las des te:cs;a'¿ autos ió 
la ava uaCión hscal. ti inmu bl • Caiasiíb te 
044, Departamento Lá Viña Prov. de Sal a, ccns. 
ta de- terreno de doce c-s de frente por veis 
ticineo mteos d¿ fondo, aproxtaadcmvme, con 
casa qutece habi'Q-C'Onts- y ate-ntemcics rute 
na cons ru'?c'rn, chicada en cj p ítete ¿Iva pe. 
non' ‘ ni 5 La •/ L- ' n~-r^.■ Lrjrle: c-v¡ c;a-'o
v ej ■; Su t: piop * d-u i \ teo S cn-nte V la -gues 
E:r§ rte He. Pública.- y Osik- P^optetete Btaite 
Muñes te Esteban. Tim os: tete ? ¡28/ 3’
Libra 2.En @1 íac-O' de remate 20% de seña y 

.a cuenta de precio.. Comisión, según. Arancel- a 
Cargo del Comprador. Ordena Juez Primera Ins
tancia Civil.y Comercia] tercera Nominación^— 
Ejecución Hipotecaria AMALIA OVE1ERO DE 
FIGUEROA Vs. MOISES YARA DE: Expediente 
14 481'53’.

‘tiñe-? Li.: i ,p-;j= ‘ y '‘San Gibric’ v A Mol

o s. — BASE $ 122.4ÜO.6G’

i JUDICIAL. —- El día 20 de Agosto de 1953. 
¡a horas 17, esi calle Eva Perón 736, remataré, 
•con la. base de ciento .veintidós mil-. Cuate.cien- 
' tos sesenta y seis pesos con sesenta; y seis cen
tavos mln., o sean las dos terceras partes de 
su avaluación fiscal los inmuebles de.ncm.;a4Ío> 
tea.-. Tipas y 'San GacirdA teas sn Cteo-te 
Male, s. Departamento Eva Perón, (antes La Z¡- 
ña) dr- esta provincia, con superítete tatai d«- 
2 144 h ctáró*as, 88 áreas, 84 cenó ore .3 v tas 
decímetros cata/ados.; compren-: icos dentro cte 
lo- -<gu.erres límites gene.a es.- ¡ÍOr e, Lrroyr. 
de Snd Arroyo de Piscuno; E -te, Rí ? de
Anas; y O?ste, camino nacional a los Vites Cal 
chcrquies. —■ Ordena señor juez de ¡a. instan 
eia en lo C. y C. 2a. Nominación. — Ju.cío Eje. 
cativo Antonio Mena vs. María Fermina Zúñiga 
d? Gómez. — Seña 20% sr te acto y a cuerno 
oM remate; —- Comisión de -arance’ par cuenta 
tal comprador — Rubrícete enes chata Porte' y 
BOLETIN OFICIAL - SALVADOR FL SOSA, 
Martill. ro Público.

e)- 6’7 al 18j8¡33..

I citaciones ajuicios

: N° 9535. — CITACION A JUICIO: — Por djs- 
posición del Juez de 1^ Instancia y 1^ Nomina, 
éión en lo Civil y Comercial, se cita por el tér* 
mino de veinte: díasz a don McsaueF Hernán 

■-■. en cuj por cur-p irte'-nte- de c~m ate y escri. 
¡Uíccfcn te ha promovido. Doñ Eremete Qu.pih 
c£or, bajo, apercibir.líente de detegnar-e' éd De
fensor Oficial- para que- lo reprCsOiite si- dejaré 
de Comparecen — Salta, 30 de junio de 195’3-.—* 
Dr, HERNAN I. SAL, Secretario.

e]13|7 al 7j8j53.

'tenrteñCION DE SENTENCIA
N? 9S23 — NOTinCACION DE SENTENCIA

En autos “EjE-c-rtivo — Felmasi y Cia. cjPedro 
Vügeifangrr' del Juzgado Civil Terca*a Nomina' 
C'ílq, se ha dictado la siguiente sentencia:. Sal. 
ta, Julio 18 de 495,3. — Y Vistos- ■■— Consideran
do: .R-ESU-ELVC-: Ordenar- que.*.-e¡st« ajeoucióa £&■ 
}l;eve a'á'e'lasnte- hasta que el acreedor s& hago: 
integro, pago del capital reclamando,, sus intere
ses y cae/a-S'- Can costasra -cuyo’ ste&cr regulo 
los honofateos ¿te Dr. Mengos -Zorrilla en la- ste • 

’ na do $ 1.42’5.— mjn. d>e confomidad- a lo® arLg.
2°. 8^ y 17 de 1a Ley 1098. — 4 Haciendo eíe-c- 

Uve, el apercibimiento, téngase- por domicilio- $el 
ejecutado la Secretaria del Juzgad’o. Copiase., no 
tifiques-e. — RODOLFO TOBIAS. — Salta, Ju
lio 30 de 1953.

E,' GILIBSRTI DORADO. Embono Secretaría

e) 4

SECKDM (WEftCUL

.CuSwtñATOS SOCíAttS

rfr-eZe-O JS./ . —J- X A, . >-«.• »*- ¿~2 4 A. A>£ ¿» 3
C A P l I? te L 0D.GÜ3/ —

En la ciudad? de Salta, República Argentina:,, 
a-los. tres días del mes d© agosto: dé~ mil nove/ 
Cientos cincuenta y tees, entre- los- señotés Juan- 
Landucci, mayor de edad, casado, itál-ano; can: 
domicte'o en la calle Mitee número setecienteá 
n>--v nta y’.s-:> el o ¿tea ctetecd. y-ei &-far Scd- 
Vau >r Trova ó mayor de E\’ad, casado, a-gag- 
Ln-z -K-itetev-á? c.:n doniiteli.a en, ta-

. -<7--«ña OlRefl” tetezMén de esta’ 
eludid, se -consKfuy-' -una SOCIEDAD DE RE^ 
PO’rSAD’Ln^D L’MíTñDA'Wo 1 áte m-;catead s 
fe Igí Ley Nte/áted Once mil s3tectent'S Curren- 
te v V mitete a laá s’q’^’TTte.^ c’c-"Snta"
PMvíTR^: Lá Scte’d-tead g:. á'ó bao la ra’ten

^-T ¿H ' D~-Tprr a -F ■?■' a /Lz-t d"d fte. E^rr^-’;•” 
p —• ’-.c Tj-1’’-'i a m c' te v a'te-?te p'" '■
Clpa-1 de -rus* -ovCxcretanG^ en. c~’te F:1 r/dsr*’';*: 

v ívy VQ ¿,G pgl(_, c'u 
stad o si gu?- c’pj 'tenten ac* er^p- erjiyr. I <• c¡ <*.y.v 
te- GDterftdn . SECUNDL: Ri ote’éta de-ta-Soc^.f 
ctad os. la expta'aaicíi. de] ¿te rarñ$s cj^-

ñte ípl ás -al -po<r foiQ-nór y m^yor cteudlmerte irr- 
triado' en el xtamiciib tedteocta la etau'üia 

-^- d rncta £•’í't>*r'T kvn cióte j"
rr,»-» rtete# Iac

•$ •puyóte<W’teós podan fetabtacey supursatefe o

ágénéiás en cualquier punto del .país o ctel éía 
tranjero. TERCERA: La duración de la Sociedad 

es’abl ce en cinco, años a contar desde el 
d.a veintinueve de junio del año en curso en 
que inic'ó la aC.ividad del negocio, L cha 
a que se retrotraen las operaciones sociales rcr 
titeando en Consecuencia toá’os los actos y con- 

. tratos celebrados a nombro de ta Sociedad.
CUARTA: El capital "social lo Constituye la su
ma de SESENTA MIL-PESOS M|N. DE C|L.’ apor_ 
tado é íntegramente realizado por ¡ambos socios 
r-n -la siguiente proporción: el socio señor Juan ! 
Landu-cei quinientos cincuenta acarones de cien ! 
pasos cada una o s-e^n cincuenta y cinco mil 
pepos -mln., y el socio señar Salvador Ttovato 
cincuenta. acciones do cían peso! cada una o 

sean, cinco mil- pes©^ m|n..- los.-apOrtés consis
tan en loé- teiguienfes. valores, activos y pasives; 
aue constan én ^1. inventario- levantadlo al elec
ta cota aunado y Certificado por eJ Contador• pú; 
biíco doctor Héctor. Mendilaharzu inscripto bajo 
rl -v-tarte-ro t: estante* sesenta'y ühó folio' cucr.

'ten d i R. gtetro de Contadoras Públicos de la 
_E’ c'-nu Corte de Jusaeta de-1 a-Provincia y que 
'tama parte integrante de-'éta'é contrato*. ‘Activo: 
tta-ebL&tey. ‘UriF s: veinte mil trecientos. Ochenta 
pr s - 5- j irtalacíoneg' Fíjate:, siete -. mil seiscientos 
V'mtt- pesoS; Mercaderías: ciento un mil s-esOn: 
te y siete pesos con ochenta y tres CéntaV-osA y 

’ Caja: dos mil p&sbá. Pasivo: Acreedores Varios:, 
sesenta y ocho. mil cudfrpcíéiltos ñó.ve.nfa-.y tres 
tebTiv- con 'cuarenta y btes cfentavbs^ y Obliga- 
cter>'ta Pa^af: dos mil qmmentcáLs:-tentad y Cua
tro peces con. ’ 'taarenta centavos., QUINtA: La

í administración He ta Sociedad estará exclusiva., 
mente a cargo del señor Salvador Trovato en 
el carácter de 'socio'gerenta y con el uso de la 
■tema social a- cuyo f’n. debajo d I sellotaiem*- 
brete de 1a Sociedad’ (tabe-.á emplear su firma 
particular. El socio^gerttate; a d e más de 
tas facultades implícitas- que surgen del manda* 
to de administración y de la ley, queda espe
cialmente facultado para: a) adquirir por cuate 
quier título toda clase -d’e bienes muebles y ena, 
j enarlos g. título- oneroso o gravarlos Con? dere’ 
chos reales, pactando condiciones, forma de raa

go, dando o tomando posesión de-tas bienes;-b) 
Constituir depósitos de dineros o valores ©n les 
Bancos y extraer toial o pa.rcdalmer.ta esos-de« 

i pósitos; abrir y cerrar cuentas- -comentes, mer„ • 
■ cantiles y bancartas; solicitar, de estabieainr-err.
tos bancarfos prestamos occÜtaañOa O- ‘especdalt §, - 
percibiendo su importé;, -librar, aceptar,. ond&Tári . 
descontar, cobrar, codOr. y negociar de Cúalqu'^r 
modo- letras de cambio., pagarés, vales. gtroá7 - 

j cheques- .u. -otras obligaciones, con sin gargr? 
I tía;, c) Comparecer en. juicio--ante- los -tr’bunal^
dé óüalquíer--fúéra o jurisdtadión, pOr sL o por. . 
medio de - apoderados,, .-cm. facultad para: irán” 
Btgir-, declinar o prorrogar de juri-sdicaión 
n-er o .absolver postataaes-, comprometer- ,-en • ár. 
bitr-e^;, d). Otorgar y teUWibir los ínsteteme^ ’Ad- 
públicos y privados qué" .s.éa. bienestar,- é) Cotí* - 
fepir- poderOs .«especiales. .0 .genéralas- de- -ad^te' . 

‘ htetracíón. delegando <n un.-tareero .las taCüJ-tg’^- 
¡des ptainsMtas y otorgarlos para - asunté^- judb 
platas*. Ésta enumeración' es .limitativa rigñ^ 
*áo .además- el nombrado teoefc^gereafe -gl- ,
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sentante legal- d©- la Sociedad!. SEXTA: La So* 
ciedad* podrá admitir nuevos socios-, lo que se
rá resuelto únicamente por unanimidad, de vo
tos: Ningún socio p'Odrá transferir a un tercero 
sus-Cuotas- sociales sin expreso consentimiento dei- 
otro u otros socios. La cesión que en contraven-

dicho fondo alcance al diez por ciento del
1 pita!. El remanente se distribuirá entre los 
cios en la siguiente proporción: él treinta 
ciento para el señor Salvador Trovato y el

Ca

so*

por
se-

ci-ó-m a- esta- cláusula hiciera cualquier socio no 
implicará que- el: cesionario se ■ constituya en so* 
ció’ de- la- firmar considerándosele Como acree
dor' común- y su crédito s® liquidará ’̂ mediante

seis- Cuotas trimestrales iguales a cuyo* término 
s.e-procederá’-a* disolver la Sociedad- adjudicán
dose^ cd socio consecuente el activo y pasivo 
social.* SEPTIMA: Anualmente, el treinta de ju
nio se practicará un inventario, y balance ge
neral de los negocios sociales, sin perjuicio de 
lós--'balances periódicos’ de- comprobación que

ad mediante¿,uii 
telegrama^ colq-

el derecho de disolver la„Sociepc 

 

pxCayisQ. de noventa días, cono 

 

dopado, obligándose el que hiciera uso.. de este, 

 

a conceder a su consocio un plazo d«derecho

un año 
para el

a contar 
reintegr

del
de

tenia por ciento para el señor Juan Landucci.
Las pérdidas, en Caso de producirse, serán so
portadas en la mi-sma proporción: NOVENA: EL por capital, utilid|ades

de la disolución 
en la Sociedad

momento 
su haber 
u otro cdnc-epto. DECIMA 

(socio-gerente* señor Trovato se obliga a dedicar- j TERCERA: Cüal!q|aier cuestión
. se exclusivamente a la atención de los nego-

re. entre los soci
cios sociales^- a cuyo, efecto, como, retribución. contrato o ql ti
a. su trabajo- personal, podrá', retirar-me-nsualmen_ Sociedad, será resuelta por 

se dos» por los socio|, los que a su 
ggstqs, de ’ 

de. I
de.

• te. hasta la suma, de un. mil pe'sos m|,n. que 
! Cargará en. 'la. respectiva cuenta de <„ .. .
la So.cieá’ad. DECIMA: De. toda resolución, 
importancia s© dejará Constancia en un libro

actas- o acuerdos que se- habilitará a tal tefecto

gu-e se suscita

durante la -vigencia de est^ 
po de ¡disolverse o liquidarse., 

árbitros d©signg._ 
vez podrán nom*"

brqr un tercerp;| cuyo, fallo, s.erá, inapelable* y. 
cgusqrá, instancia.

Bajo la-S’ dáusifilas precedentes los contratantes

•y que: deberá-subirse en cate oportunidad pOí .esta-.sofifeted,efe ressepss-
I por los- socios. Las^ resoluciones- de = carácter - ex* ¡

• I traordinario serán adoptadas, por unanimidad. 
En caso 4e ausencia de alguno, de los socios, 
los acuerdos podrán manifestarse por carta, o te
legrama que se archivarán, previa transcripción 
en el libo de actas. También podrán hacerse re

dad..o. una. copia, del balance, y si transcurridos presentar por apoderados. DECIM1A PRIMERA: 
quince días ninguno de. los- socios, lo objetare. En caso de fallecimiento, de-cualquiera d©< losi 
se., tendrá pOr aprobado. La objeción deberá ma- ¡ 
nifesiars-e? por telegrama colacionado. OCTAVA: 
De las utilidades líquidas- y realizadas que re
sultaren anualmente, se destinará, el cinco por 
ciento para el fondo de reserva legal hasta que

deberá practicarse o.- de- cualquier otro que es
time necesario, cualquiera de los socios. Confec, 
cionacJas.el-balance general anual., se pondrá en. 
conocimiento.-.'de los socios poniéndose, a su dis
posición en el local social los libros de ©ontabili

bilí dad linñtdda] obligándose- Conforme a la ley

socios la Sociedad se disolverá y liquidará, a 
cuyo efecto al <2ía siguiente del 'deceso.se prac. 
ticará. un balance general para establecer el es* 
tado patrimonial y económico de la Sociedad. 
DECIMA SEGUNDA: Ambos socios s.e reservan

y hasta el monjío de- sus resps 

 

De cenform-idad-J se suscriben- 
adhiriéndose e 
marca la. Ley. 

artículos 16- y 
terminado por 
ma ley.

RESUMEN DEL INVENTARIO GENERAL DE LO S VALORES- AC*
PASIVO

TIVOS Y PASIVOS’ CON QUE SE CONSTITUYE LA FIRMA

“DESPENSA FLORIDA Soc. de Resp. Ltda.", AL 29 PE JUNIO

SALVADOR

sativas capitales.-,- 
tres- ej ampiares - 

uno. de ell'oé el sellado que 
° 1425 de la. •Provincia en. sus?

4- y en los' dos restantes el* de
artículo 57 inciso d) de* la mis.

fiíVAIQ — JJIAH LANDW3-. 
al- ll|8|5-3.e)- 5

DE. 1953.; FECHA. EN QUE DIERON COMIENZO SUS NEGOCIOS’

SOCIALES’ Sumas

Muebles y Utiles $ 20.380.—

Instalaciones Fijas .. _ 7.620.—

Mercaderías
Caja

101.067.83
2.000.—

N'°" 9629 — PRIMER TESTIMONIO — ESCRITO” 
RA NUMERO DOSCIENTOS — TRANSFORMA
CION DE SOCIEDAD COLECTIVA EN UNA SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En

Acreedores Varios ..... 
Obligaciones a Pagar . 
Juan Landucci — Cta. Ccfoital 

 

Salvador Trovato — Cta. | Capital • •. ..

& 68.4’93.. 43. 
,, 2.574.40.
„ 55.000.b-
„ 5.000.—

SALVADOR TROVATO JUAN* LANDUCCI-
$ I 131.06.7.8 3 $ 13L067.8&-

CERTIFICO' que las Cifrad qij^ consignan corresponded 
practicado? con*a los rubros que se indican, confonjie a. inventario

mi intervención habiendo verificádó la. existencia y valores asig;

nados, a los; elementos que integran el activo y pasivo.

- HECTOR’ MEN'DILAHARZU 
N° 361 F° 4 Excmo. Corte Justicio

Co, de la ciudad de Tucumán; don Luis Alber
to Arnoldi, que firma “L. A. Arnaldi”, casado 
en primeras nupcias con doña Julia Mercedes Reí 
mundin, domiciliado en Ja calle Canning ñáme

la ciudad de -Salta, República Argentina, a los ro. q’os novecientos veintidós-, de W. Capital, 
veintitrés días, del mes de julio d©l año mil no Federal, los -dos antes nombrados se hallan ao
ve cientos. cincuenta y tr&S; ante mi, Martín J. cid&ntailmente aqui: don Miguel Bartolomé SasL.
Orozco, o:

©alie Al&ina' 
don MARIO- 
nupcias con 
liado en lee 
trescientos S(

número novecientos- setenta y uno> 
JOB AMADOR, casado en primeras-., 
leña- Emana Lidia Eortuñy,~domicii’ 
Calle Veinticinco de Mayo número, 

atenta y nueve:, de. esta, ciudad, y

don HERACL lO’ISMAEL DEL CORRO,- casado* er; 

íscribano público nacional, titular de] . tre; que firma-"M. B. Sastre”, casado en. primer- primeras nupcias con doña 
acCídehialmeíLte en Rosario’ dé"kr 

Frontera; jurisdicción de 5 
todos los comparecientes además; 

argentinos, comerciantes, ir 
conocimiento;

Florentina GonOíla,
ras nupcias, eon doña Consuelo * López, domici* 

R-Sgi’Stro número- veinte, comparecen los señores- li<xdo la calle Ba&carce número seiscientos 
Migué!--Sastre, que firma f'M. Sastre”, casado en .tenía de esta ciudád; don Enrique Artigas, 
primeras - nupcial ¡con doña Rosa Ton ello, domi casado en primeras nupcias con- doña Mirria Ro 
ciliado' en^W acdle-. Juj-uy número^ cincuenta y císíl . sor Remolá, dómi,eiliardo' en* esta* Capital, en*

con domicilio

aquí; siendo

biles., d'e^mi

alta, accidentalmente

ayores (Je edad;- há- 
doy fe, COMO“ QUEf

deceso.se


PAG. 2521 -SALTA, ¡AGOSTO 6 DÉ 1953 BOLETIN OFICIAL

LOS TRES PRIMEROS NOMBRADOS, O SEAN 
LOS SEÑORES MIGUEL SASTRE, LUIS ALBER
TO ARNOLDI, Y MIGUEL BARTOLOME SASTRE, 
DICEN: . Que por escritura pública número ci&n_ 

to treinta y- cinco, que en veintitrés de mayo 
ddT'anp ..mil novecientos cuarenta y nueve, se 
otorgó- por ante mí, en este Registro a mi car
go, Jet. que oportunamente fue registrada en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia de 

Salta; al tólio doscientos treinta y dos, asien
to dos mil doscientos quine©, del Libro Veinti
cuatro ,(Je Contratos Sociales, constituyeron por 
el térmjno de diez año®, contados desde el día 
treinta' y uno de marzo del citado año, úna so_ 
C'iedaíd comercial colectiva para' comerciar' en 
los ramos de compra-venta de cereales y frutos 

áei país,. Comisiones y consignaciones y . como 
concesionario de fábricas, pudiendo además 
realizar cualquier acto de- comercio; teniendo en 
esta plaza establecido un negocio de osa natu
raleza, que gira bajo la razón social de "SAS
TRE Y COMPAÑIA", con domicilio legal y asien 
to principal de «us operaciones en esta ciudad 
de 'Salta y Con un capital de Quinientos mil 
pesos moneda nacional de curso legal, aporta
do por los socios en la proporción de: trescien

tos treinta mil pesos moneda nacional, por el 
señor Miguel Sastre; cien mil pesos de igual 
moneda, por el señor Luis Alberto Arnoldj, y 
setenta mil pesos monecüa legal, por el señor 
Miguel Bartolomé Sastre. — Y los señores Mi
guel Sastre, Luis Alberto Amoldi y Miguel Bar_ 
toiomé Sastre, declaran: Que han decidido de 
mútuo. y _ Común acuerdo, transformar la socie-- 
dad -existente, en otra de Responsabilidad Limita

da, con admisión de tres nuevos socios, o sean 
los señores: Enrique Artigas, Mario Job Amador 
y He radío Ismael del Corro, a la vez que de
jan sin efecto él contrato social relacionado, for„ 
mulando en su re-emplazó el siguiente: PRlME„

RC: —» Los señores Miguel Sastre, Luis Alber
to Amoldi, Miguel Bartolomé Sastre, Enrique 
Artigas^ Mario Job Amador y -Heraclio Ismael 
leí Corro, constituyen -©n-la fecha una Sociedad 

d Respo.i aLili. cú' Limitada, que rendrá por ob 

sivo. a la cantidad de - tres milloneé' ochocientos 
Seis mil cincuenta y cuatro pesos con veintiocho 
centavos de igual moneda, y (T-e Cuyo Balance 
Seoagreg¿£ a esta escritura, una cOipia [debídamen 
t© autorizada conforme -a la Ley. — SEGUNDO:

Esta Sociedad continuará el giro de la entidad 
extinguida, bajo, la razón social de "SASTRE Y 

'COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA", durará diez -años, Contados, 
desde el primero de abril ¡del aña en curso, mil 
novecientos cincuenta y tres, a cuya fecha re
trotraen todas las operaciones realizadas hasta 

hoy y tendrá isu domicilio y asiento principal de 
sus negocios en esta ciudad • de Salta, pudren- 
do establecer Sucursales, agencias o depósitos 
en cualquier' parte d9 ésta República, o en el 
extranjero. — TERCERO: — El capital social lo 
constituye la suma de DO'S MILLONES TRES
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL de.

curso ’ legal, dividido en fracciones o cuotas de 
UN MIL'PESOS cada una, que'han suscrito en
teramente lo® socios en la proporción de: nove» 
ciento® setenta y seis Cuotas al señor Miguel 
Sastre; seiscientas Cincuenta y uno cuota, a*l se

ñor Luis Alberto ArnolcR; quinientas cuarenta y 
tres cuotas, el señor Miguel Bartolomé Sastre; 
cincuenta cuotas, el señor Enrique Artigas; cua
renta cuotas, ©1 señor Mario Job Amador, y cu-a 
renta Cuotas el señor Heraclio Ismael del Corro 
y que han integrado totalmente los señores: Mi" 
GUEL SA.STRE, la suma de trescientos treinta 

mil pesos moneda legal, por conc'epto ¡de su 
aporte por capital que tenía en la extinguida 
sociedad, y la cantidad de' seiscientos cuarenta 
y seis mil pesos moneda nacional, que hace 
transferencia a favor de esta socied’ad del s.cd. 
do acreedor de su cuenta particular, hasta la 
concurrencia de la expresada suma y que arro

ja el BalanC© Gen-eral referido; don LUIS ALBER 
TO ARNOLDI, Que transfiere a favor de esta 
entidad el aporte por capital- que tenía en la 
sociedad -extinguida, o se-á la suma de cien mil 
pesos moneda nacional, como así la cantidad 
de quinientos cincuenta y un mil pesos moneda 
legal del saldo acreedor de su cuenta particu
lar, según dicho Balance General; y don MI-

jeto principal la explotación del negocio en la 
compra vénta d© cereales y legumbres secas, 
su clasificación, selección y acondicionamiento, 
frutos del país, comisiones, consignaciones y re
presentaciones comerciales, almacenamiento y 
distribución de toda átase de mercaderías de 

producción nacional o extranjera, su importación 
o exportación, productos -o subproductos afines 
o anexos al negocio principal, pudiendo agregar 
por el voto que rSprc J’ent-e las tres cuartas par_ 

GUEL BARTOLOME SASTRE, que también hace 
transferencia a favor á’e ésta de su aporte por 
capital en la sociedad extinguida, o sea la su~ 
ma de setenta mil pesos Moneda nacional, co
mo así, la cantidad de cuatrocientos setenta y

tres mil pesos moneda legal, de-1 saldo acreedor 
que arroja por su cuenta particular, conforme 
cd referido Balance; y los Señores ENRIQUE AR
TIGAS, que ha integrado la suma d’e veinticinco 
mil pesos moneda nacional con un depósito en

tes del capital, cualquier ac’ ridad comercial au
torizadas pa-'a la - sociedades de esta naturale
za, sirviendo de basa para las Operaciones so
ciales el negocio -de la misma naturaleza y de 
propiedad Común, instalado en la calle Mitre 
número seiscientos ochenta y cinco de esta ciu„ 

dad de Salta, que incorporan a la Sociedad ad* [ 
mitiendo como valor de cambio los valores asig* 
nado® -a lo® bienes, resultantes del -activo y pa- . 
sivo que arroja el Balance General practicado 
al día treinta y uno de marzo del año en curso 
de la extinguida sociedad, según el cual, el ac^ ¡ 
tivo asciende a la suma de cuatro millones tres
cientos seis mil cincuenta y cuatro pesos con 
Veintiocho centavos moneda nacional y el^pcr jándola también, en

Banco, a la y&z que, se obliga a integrar el saldo 
de veinte mil pesos de la misma monieda dentro 
del plazo di© treinta días contados desde hoy; 
los tres depósitos de que si© trata precedente
mente se justifican con las respectiva^ boletas 

del caso. —"CUARTO: — La dirección y aánii- 
nistración de .la sociedad, será ejercida: a). POR 
UN GERENTE, quien actuará por sí solo, con. 
amplias facultades y firmará siempre en todas 
los asüntos y negocios, que interesen a Id W 

ci-edad, poniendo su firma particular precedida 
de la razón soicial y para cuyo cargo qúeaki 
designado de¡®de ya, el señor Miguéil Bartolo^ 
mé Sastre; y b) POR DOS O MAS SÚB GERÉÑ- 
TElS, funciones éstas que de ya serán dés-émpé- 
ñadas por los señores Enrique Artiga®, Heradió

Ismael del Corro, y ‘Mario Job Amadbr,.. para las 
Cuales se los designa, y quienes cuapdo actúen 
pór la sociedad, lo harán cíe lá siguiente mane
ra: Concurriendo siempre el señor Enrique Áí^ 
figos, con uno cualquiera: de los otros dos . Sub 
Gerentes, y firmarán poniendo su’s firmas pártr

culares precedidas de la razón social, y réérn* 
plazarán al Gerente en su ausencia con lá mis 
ma amplitud de facultades que a -él le confieran. 
Permanentemente los Sub G©rente¡s podrán: girar 
sobre los depósitos d’e la Sociedad en lo® Ban
cos, cheques y todo género de Libranzas; Endo

sar, aceptar, descontar., cobrar, enajenar, Ceder, 
librar y negociar de cualquier modo letras d© 
cambió, pagarés, vales, giros, cheques, y otras 
obligaciones o documentos de crédito público o 
privado, Constituir a nombre de la socied’ad de
pósitos de- dinero y valore® en los Bancos; for- 

I mular declaraciones y manifestaciones de bie
nes y actuar ante todas las reparticiones públi. 
cas nacionales, provinciales o municipales, .— 

I QUINTO: — El Gerente, tendrá el uso de la firma 
social adoptada para todos los actos, contratos, 
negociados y operaciones que- interesenrer la sor
el-edad’, actuará solo, y comprende el maniata 
para administrar, además de los negocios- saciar
las las siguiente® facultades: Adquirir" por cual

quier título on©raso o gratuito, toda clase- de 
bienes muebles o inmuebles y enajenados a tí* 
tulo oneroso o gratuito con prendas, hipoteca o 
cualquier otro derecho real, pactando en cada 
caso de adquisición - o enajenación el precio y 

, forma de pago de la operación (y tomar o dar- 
posesión de los bienes materia de los actos q Con

tratos; constituir depósitos de dinero o valores 
©n los Bancos y extraer total o parcialmente los 
depósitos constituidos a nombre °de la sociedad 
antes o durante la vigencia d.© este contrato» 

’ girando sobre dichos cSe-pósitos cheques y todo 
otro género dé libranzas; girar en descubierto.

hasta la suma permitida por 'los Bancos; tomar 
ainero prestado a interés, ¡de los banco® ’o de. 
establecimientos comerciales-, Conviniendo las 
formas de pago y los tipos de interés; librar, 
aceptar, endosar, descontar, cobrar, enajenar, 

ceder y negociar de cualquier modo- letras d< 
cambio, pagaré®, giros, valle®, cheques, u otras 
obligaciones ó. documento® de crédito público c 
privado, con o ¡sin garantía hipotecaria, prenfl 

daría o personal; nombrar y despedir emplea* 
¡dos, fijar sus sueldos y remuneraciones; hacér/ 
' aceptar o impugnar consignaciones en pago, 
j vaciones, re misiones o quitas de deudas; constU 
.tuir y aceptar hipotecas u otros derechos reale^

el Banco de la Nación Argentina, a la orden de 

la Sociedad y el saldo de veinticinco mili pesos 
moneda legal, que se obliga a integrarlo dentro 
de los treinta días Contadlos ctesde hoy; don 
MARIO JOB AMADOR que ha integrado la su
ma de veinte mil pesos monada legal, deposi

tándola a la orden de la Sociedad en el cita
do banco, obligándose a pagar el saldo CÜe vein 
te mil pesos d© igual moneda, ¡dentro del pla
zo de treinta días a Contar desde la fecha de 
este contrato, y don HERACLIO DEL CORRO, 

que ha integrado como el anterior la cantidad 
de veinte mil pesos moneda nacional, deposr 

igual forma en el refcido
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y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y Canee* 
larlos total 
dar recibo» 
generales o 
y limitarlos

especiales pudiera distribuirle en* mas 'de un 1 Miguel Sastre, Luis Alberto Arnoldi y Miguel
o parcialmente; cobrar, percibir y ’ ejercicio. -— Cuando el monto de las utilidades Bartolomé Sastre, la opción Estará a favor de 
o Cartas de pago; conferir poderes lo permita y siempre con voto que represente los - su Cónyuge o le sus herederos en primer gra 
especiales, 'de cualquier naturaleza ¡tres cuartos d’el capital, se deducirá Como reser_ do. CNCE: Si alguno d<( los socios quisie-
o revocarlos; formular protestos y

protestas; efectúes? negocios de importaciones o 
exportaciones, comisiones, consignaciones y re
presentaciones; haOer toda clase de operaciones 
civiles o comerciales, industríales y financieras 
que directa o indirectamente se relacionan con 
los negocios sociales; formular declaraciones ju

ladas, manifestaciones de bienes y otras expo_ 
liciones ante las Reparticiones u Oficinas Públi
cas; abrir cuentas comente y clausurarlas; endo 
■sar conocimientos; certificados, guías y toda día 
se de documentos; aceptar adjudicaciones de bie
nes y daciones en pago y cesiones de créditos; 
celebrar contratos de locación Como locadora

| va una suma destinada a ser repartida entre el
¡ personal, distribución qu@ se hará de común

acuerdo por el Gerente y les Sub Gerentes. — 
Para el pago del aporte jubilatorio de esa Re
serva, se haría otra por la Cantidad corr-espon- ’ 
diente. — También, por el voto que represente i® y utilidades 
los tres cuartos d'®! capital, s© resolverá una su
ma de Reserva peora leyes Sociales, y para cual ’ t©s a los tres cuartos Ólel capital soda!. —

•la determinación del valor de

ra retirarse d© i 
lo por esarito a

seis meses, por 
ce General y

la sociedad', : 
: ésta, con uem

deberá comunicar- 
a anticipación de

fecha del Balam.lo menos, a la
proponer 'lo; forma de reembolso 

’ de sus cuotas ce capital y ’sv
del Balance. — El retiro del so* 

' cío procederá con el voto ía

su cuenta corrien

rorable equivalen-
para

o locatario; comparecer en juicio ante los Tribu
nales de cualquier fuero o jurisdicción, por sí 
o por medio de apoderados, cOn facultád para 
declinar o prorrogar jurisdicciones; promover o 
contestar demandas; poner o absolver posicio
nes y producir todo género de pruebas @ infor

quier otra 'reserva que se considera Conveniem 
te «para la buena marcha de los negocios. Del L■ i i erarse, se agre:
saldo d® ías utilidades líquidas y realizadas, una j ción d_e reserva 
vez efectuadas- las deducciones arriba menciona
das, se hará el cálculo d© la parte que pudieJ 
ra cOrrPsporider como Beneficios Extraordina- 
riois y s® efectuará la consiguiente reserva para 
su pago. — Consideran|do así como utilidades 1L 
quidas realizadas y distribuíbles, de la cantidad 
remanente se tomarán las siguientes porcentajes: 
el cinco pOr ciento para formación "del fondo de

d’e dosCten- j socio® tendrán

gará el valor : 
Legal y de las

las cuotas a trans 
lomincd la propor_ 
Leyes sociales, no 

hubieran hecho para
— Con seis' meses \ie

j así las reserves que se
. otaos destinos. DOCE:

vencimiento de este contrato lo®anterioridad al

mociones; comprometer en árbitros o "arbitrado- 
res; transigir; renunciar al derecho ’d® apelar y 
a prescripciones adquiridas; otorgar y firmar to
das las escrituras públicas o instrumentos priva, 
dos que sean 
enumerados o

menester para ejecutar los actos 
los relacionados con la adminis-

tración social, 
te enunciativa y no 
componentes de esta 
carácter de Gerente 
obligados a dedicarle
mi-ento, >no puliendo en consecuencia desplegar

siendo su enumeración símplemen 
limitativa.— SEXTO: Los 
sociedad, que revisten el 
o Sub Gerentes, quedan ! 
todo su tiempo y Ccnoci-

por sí o por otros,. actividades ajenas jal giro

Res-erva legal, hasta cubrir la suma ... _ _
tas treinta mil pesos moneda legal, equivalente I 
al diez por ciento del capital social; 
ciento1 para el Gerente; el cinco por 
el Sub Gerente Enrique Artigas, el Cuatro por 
ciento para el Sub Gerente Mario Job Amador, 
y el cuatro por ciento para el Sub ^Gerente He- 
radio Ismael del Corro, entendiéndose que es- 

'to se-rá mientras desempeñen tales funciones; lo 
[ demás para distribuir entre las socios en re*la- 
* ción a sus aporte® por capital. — La renuncia 
’ o separación de la Sub Gerencia de alguno de 
los soejos, si no fuera reemplazado en su 
hará que el porcentaje asignada pase a

! sar el saldo a repartir como participación

‘ socio® deberán 
viniendo el

I deseen introdu: 
| rechazadas cor:
[ cuartas partes ■

ó prorrogado; Con
que 

serán aceptada® O 
represante las tres 

nial. — Todos lo® 
el nue-

disponer si ser
?>k;zo y demás modificación®? 

ñ¿, las Cuales
el voto- que

del capital so 
opción para continuar er

el ocho por ¡ 
ciento para

prórroga, y los
;ib

de. acuerdo 
azo de este c

que manifestaran 
?.án el haber que 
al balance do ex- 
jntrato, en la for_

vo período de
su deseo de. no seguir, r
1 es corre-sp onjd? 
piración dlei, pí i 
ma como prescribe el artículo Once. — No ob
teniéndose el voto necesario para la prórroga

y producida *la 'disolución pm- cualquier causa 
que fuera, no
activo y pasivo social, siempre que los socios 
que representen 1-a mayoría peí Capital, resuel
van su transferí

í tituída di >efec-¡

será menester la realización del

eneja a una nueva sociedad, cons 
•o, y los asociados que no parti-

Cargo,
engro_ 
He las 
la re- 

ac nuncia debe seT aceptada o rechazada por el 

con j voto que represente lo® tres cuartos del capital.
: ■— Las pérdidas si las hubiere, serán soporta- |

—’ lomé Sastre y
i Luis Alberto1 A 
:go de haber s 
/buido entre lo® sacias

social, haciéndose excepción de las que el Ge- , CllJ-ota® ae capital. En todos los casos 
rente señor Miguel Bartolomé Sastre, tenga 
tualanent-e- y las que pueda 
los señor-e® Miguel Sastre,

noldi, en negocios en que la socied’ad no haya ^as en -la misma proporción. — NOVENO: 
sido iniciada.- — Lo® socios
Alberto Arnoldi, no se encuentran obligados pa- ' rencia presentará a los socios, para su aproba, 
ra intervenir en la Administración, pudjendo de- ! cjón, el balan:
clararse a oteas actividades ajenas al negocio j pérdidas y distribución d© beneficios, a fin de 

de la Sociedad. SEPTIMO: — Queda, tanto el ■■ que ellos manifiesten sus observaciones si la 
Ger&nte como los Sub Gerentes, expresamente {hubiere. — La falta de observación al Balance 
prohibido Comprometer la firma social en asun_ | dentro de los primeros quine© días de mayo, sjg- 
tos, operaciones o negocios ajenos al giro de la .niñeará la aprobación del mismo, debiendo to- 
sociedald, ®n prestaciones gratuitas o en ga-ran- idos los socios suscribirlo en el libro de Inventa- 
tías a terceros. — OCTAVO: — Anualmente, ©1 ’ nos. _  DECIMO:

tener en -común, 
y Luis Alberto

Miguel Sastre y Luis . Ante® del treinta de abril de Cada año, 1<

cuonta He ganancias y

|(cipe,n en ella, ¡
i lo que dispone
i contrario, se resolviera la realización de'l activo 
| y la liquidación d®l pasivo social, ello será lleva
do a efecto per el Gerente señor Miguel Barto-

recibirán su haber de acuerdo a 
el artículo an. :6irior. — Si por el'

por Ib señres 
rnoldi; el proc 
.do pagado el

die aci

Miguel Sastre y 
.ucido/líquido, lúe- 
pasivo, será distri- 
erd-o a sus cuotas

de capital. —
ció puede cedí
chos o sus Cucúas por 
nos extrañáis a la sociedad., 
formidad de

DECIMO 
er total

TERCERO: — Ningún so_ 
o parcialmente sus dere- 
oapital a terceras perso- 

sin la previa cen
íes demás asociados, prestada por 

cuartos del capi_

< .a treinta y uno de marzo se practiCorrá un in
ventario y Balance General, de los negocios de 
la sociedad. — Lo® bienes amortizadles Sq amor
tizarán sobre los precios de adquisición en las 
siguientes proporciones; Veinte por ciento para 
automotores, diez por ciento para mueble®, út¡-

— La muerte, interdicción, in_ 
capacidad o quiebra d© cualquiera de los so
cios no producirá la disolución de la Sociedad.

el voto favorable de los tres
esta obligación excluüdo el señor 

quién podrá 
a conveniente,

les, mesas y sillas y cinco por ciento para ma
quinarias. — Para la¡s mercaderías se considera
rá el costo de reposición en el día y si fuera 

. diferirte del de adquisición será tomado el mas 
bajo. -— Sobre la® Cuentas de cobro ■ dudoso se 
resolverá, por el voto que represente lo» tr&s 
cuartos á-el capital social, la proporción en cada

— En e-1 caso de los -socios Enrique Artigas, Ma
rio Job Amador y Heraclio Isma^d de-1 Corro, 
los herederos, del socio falleciólo o incapacitado 
podrán con representación unificada incorporar
se a la Sociedad, siempre que los demás socios 
con el voto equivalente a las tres cuartas partes 
del Capital, así lo decidieran; 'de lo contrario

tal; queda de 
Miguel S astee, 
Cuando lo ere < 
un límite en Conjunto de los

hacerlo por venta, 
a sus hijos, hasta 
dos tercios. de su

DE<

caso particular que habrá de transferirse a Ga_ 
■ nancias y pérdidas, lo mismo ®n cuanto a los
Gas-tos realizado'* en el ejercicio que normcdmen 
te deberán -liquidarse en él mismo, pero que por 
excepción y teniendo en cuenta características

el o lo» herederos del socio fallecido o incapa
citado, deberán poner a disposición de la so
ciedad o de sus demás socios, la venta de su 
Capitcd en la misma, para que éstos puedan ha
cer uso del derecho de preferencia para su ad
quisición, para lo cual, como igualmente ©n ca. 
so de falencia, serán aplicables los términos

aporte. — DECIMO CUARTO: -a La sociedad 
llevará un libio de- Actas en 
narán las d®ci
por su importancia así lo resuelvan. — Para que 
toda re-solució 
invariablemeni 
represente, las
Cualquier soci j podrá hacer¡

sienes que tom
t el que se consi g' 
Dn los socios y que

o acuerá'o * 
lí& necesario el 
í tres Cuartos d

sea aprobado, será 
voto favorable que 

i. ?1 capital social.— 
$e representar me

diante- carta poder, por otro,
todo para votar por sí y por su mandante en las 
asambleas. —
las asambleas
sí o por medio de apoderados d© los señores 
Miguel Sústre,

quien queda fa£ul-

Para la formación del quorum en 
s©rá menester •a Concurrencia por

derechos y procedimientos que se establecen en 
el artículo siguiente. — En -el caso de -los socios

Luis Alberto A rnoldi y de Miguel

'Bartolomé Sastre, in-dispensablemente. —DECL



PAG. 2523 SALIA, «AGOSTO DE ¿SS3- BOLETIN OFICIAL

MO QUINTO: — Las cuentas corrientes de los 
socios gozarán de un interés recíproco del ocho 
por ciento anuod, que se capitalizará trimestral’ 
mente. Al principio de cada ejercicio se re
solverá por mayoría de votos qu-e representen 
los.tres Guarios del capital, la asignación men
sual que podrá retirar ,el gerente y los sub g©_ 
rente®, con ,cargo a Ganancias y Pérdidas, o con 
cargo a las utilidades que les corresponda en 
el ejercicio, o én ambas formas en Conjunto, lo 
mismo que para los señores Miguel Sastre y Luis 
Alberto ‘Arnoldi, que por no ocupar cargos de 
administración deberán ser forzosamente con
cargo a utilidades. — A partir de las cantida
des así fijadas, podrán disponer d-e ’ todos sus 
fondos en cuento: corriente. — Las precedentes 
resoluciones- dJeberán ser Consignadas en ©-1 Li
bro de Acias, juntamente con la aprobación de]

|Gaoná tercera circunscripción d!e Anta, - departa- 
fmento de esta Provincia, hábiles, de mi conocí 
miento doy fé, como -que los dos primeros .de 
!os nombrados señores Cristóbal Sastre y ’Mfr:

Balance General. — DECIMO SEXTO: — Cual
quier divergencia qu-e se suscitare entre los so_ 
o~s robre la interpretación de este contrato o 
sobre la marcha de los negocios, corresponderá 
dirimirla a la asamblea, por el voto que repre
sente las tres cuartas partes del Capital, y .si 
©lia s© manifestara incompetente-, designará un 
árbitro amigable o uno por cada parte d^rgen 
te, quienes a su vez, nombrarán un tertero en 
caso de discordia y cuyos tedios serán inapela
bles. — Bajo las dieciseis cláusulas que pre®~- 
de-n Jo5 contratantes dan pOr concluidos y forma 
fizado este contrato obligándose a su cumplimien 
to conforme a la Ley. — Previa lectura y ratifr

¡ íar del día veinte y une de Marzo de! año mil 
! novecientos cincuenta y tres, fecha a la cuq'l - 
retrotraen todos sus efectos.» Tienen los- socios

i la facultad de ampliar su duración por cinco-
to Américo Albaizeta, concurren por derechos pro- - años más, condición és:a supeditada a ta expr©- 
pios, y ©1 último, señor Migu’©l Sastre Perelló, i sa declaración de voluntad unánime de las partes, 
acreá’ita su capacidad comercial para otorgar ; _ “ ’

i " + ■ -z ..... CUARTA: El capital -social se fija ‘en la suma de©si-e acto con la autorización paterna y judicial J
• . • j TRESQIENTOS MIL PESOS. MONEDA NACIONAL

debidamente- inscripta eñ el Registro Público de ’ DE CURSO’ LEGAL, diviidiá'o- en tr©s mil cuotas 
dq cien pesos Cada una, que han suscripto e in_ 
legrado ^totalmente los socios por partes iguales, 
o sean don Cristóbal Sastre, mil cuotas de ci-en 
pesos cada una; don Mirto’ Américo Albaizeta, 
mil cuotas de ci©n p'©sos cada una; y don Miguel 
Sastre PereÑó, también con mil cuotas de cien 
peses cada una. Los socios integran el capital 
suscripto totalmente -en dinero efectivo, aportan' 
de cien mil pesos cada una, o seo: un total de 
trescientos mil pesos moneda nacional de curso 
legal, como resulta, y s© acredita Con las. res
pectivas boletas -de depósito, constituido a nom., 

dis-. bre de la- Sociedad por la -suma mencionada, en 
del' el Banco d-e 1-a Nación Argentina, Sucursal Metán, 
me'

Comercio, que reproducida dice: "Testimonio:- 
Salta, julio trece de mil - novecientos cincuenta 
y tres. Y Vistos: Estos autos Sastre Perelló Mi_ 
guel Autorización --para ejercer •©! Comercio ex
pediente número catorce mil setecientas treinta 
y nueve, del ¡año mil -novecientos cincuenta y 
tres. Considerando: Que el Señor Miguel Sastre 
Perelló solicita autorización para ejercer el c¿- 
teércio existiendo conformidad! expresa del pa
dre del peticionante, que a tal efecto suscribe 
ol escrita de fojas tres. Por ello, de conformidad 
al favorable dictám'On del Señor Fiscal de judi_ 
cial, y Señor Defensor de Menores, y los 
puesto por el artículo diez, inciso primero 
Código de Comercio: Resuelvo: Autorizar al cuajes sed’e esto: Provincia, un ejemplar de las

La direir 
será de* 
Cristóbal

nor Miguel Sastre Perelló para ejercer el¡ Co
mercio en consecuencia orde-no se inscriba la 
emancipación, o autorización otorgada en el Re_ 
gistro Público de Comercio. Copíese, notifíquese,

agrego: a esta escritura. — QUINTA: 
ción y lAcúninistración. de la Sociedad 
sCmpeñada por los socios Señores 
Sastre y Mirto AmériCo Albaizeta, como socios

y oficíese al Registro Público de Comercio, íiirma- ’ gerentes, quienes intervendrán y- ejercitarán di, 
do. Rodolfo Tobías. En catorce de Juljo de. mil’chas funcione® e>n forma conjunta, haciendo uso 
novecientos cincuenta y tres, notifico {

-Fiscal Judicial. Jorge B. Alday. Vera Al vanado. ’ quedándoles prohibido 
j En quince de Julio d’e mil noveci’entos 
i y tres notificq al Señor Defensor de 
I Pedro R. David. Vera Al varado.

al Señor! de la firma social también en forma conjunta, 
comprometerla o usarla 

en asuntos o en negociaciones -ajenas - a los de 
la Sociedad y ■ en fianzas o en garantías a favor 
de terceros. — Queda comprendido el mandato 
para administrar, además de los negocios que 
forma e-i objeto de la sociedad los siguientes, 
siendo su enumeración simplem’énte enunciativa 
y no limitativa,: a) adquirir por cualquier titu

cincuenta
Menores,

LE- 
mí 
es_
fe.

, Se inscribió la presente autorización al folio se-
i
¡ tenía y uno, asiento ochenta y (ios del libro N° 
¡ uno de Autorizaciones para ejercer el comercio 

.de 1953.
Un sello del Registro Público de Comercio y’dos 

: firmas. Concuerda, cOn el original que corre a 
fojas cinco, y vuelta del expediente preCedenie-

• mente citado, que tramita en er-te Juzgado de 
Primera Instancia Tercero: Nominación en lo Ci_

: vil, secretaría a cargo del autorizante. Salta,
• lulio 21 de 1953. Hay una firma y un sello. Gilí- 
, besrti Dorado. Escribano Secretario. Concuerda con 
, el testimonio que ha tenido a la vista (foy fé.
Y‘ los Comparecientes en ‘A1 carácter que ínvo-

bación firman de conformidad las partes con los 
testigos don OsCor Reynaldo- Loutayf y don Mar
tín Leguizamón, vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fe. — Que’-da eof© contrato otorgado 
en doce sellos notariales numerados correlativa^ 
mente desde -el catorce mil setecientos noventa 
y cuatro al presente catorce mil ochocientos cirr

. co, y sigue a la escritura que termina al folio en- «1 día’de la fecha. Salta, Julio T 
quinientos setenta y ocho de este protocolo. — 
háepado-?: nació — Bancos — cheques — todo — 
no se encuentran obligados para intervenir en 
’a administración — da — en;; entre líneas; 
excluido—: Todo vale. — M. SASTRE. — L. A.
ARNOLDI. — B. M. B. Sastre. — E. Artigas. —

can, formalizan el siguiente Contrato de SGCIE- 
esta , DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con arre_

lo oneroso o gratuito toda clase de bienes in
muebles, urbanos y . rurales, muebles1, semovientes, 
Créditos, acciones, derechos y títulos de rentas 
y enajenarlos a título oneroso o gravarlos con 
derecho r'©al de prenda Comercia], civil, agraria 
o industrial, hipoteca o cualquier otro derecho, 
real, pactando -en caso de adquisición o enaje_ 
nación el precia y forma de pago de la opera
ción, al Contado o a plazos y tornar y dar pose
sión de bienes, materia del acto o contrato, b) 
fraccionar inmuebles y dividir y disolver cohdo_ 
minios. — c) dar o tomar bienes en locación, en 
arrendamientos, 'Como arrendador o arrendata
rio; en aparcería como> aparcero dador o aparce
ro; ¡realizar contratos d-e derechos de monte, has 
ta el plazo máximo de diez- años y renovar, pro_

L DEL CORRO. — M. AMADOR. — Tgo: M. 
GUIZAMGN. — Tgo: O. R. Loutayf. — Ante 
MARTIN OROZCO. — Hay un s6$o y una 
tampilla. CONCUERDA CON su matriz; doy 
Para la sociedad "Sastre y Compañía — Socie’ 
dad d-e Responsabilidad Limitado:", expide 
primera copio: au© firmo y sello en el lugar y fe glo -a -lo:s prescripciones de la Ley Nacional nú’ 
cha de su otorgamiento. ¡ mero onco mil seiscientos cuarenta y cinco y

e¡4¡8|53 ^1 "»0j8|53 ! cl(^usulas siguientes; PRIMERA: Los nom
brados Comparecientes constituyen en la fecha, ; 
! una Sociedad de Responsabilidad Limitada, que 
; ti-erie por objetó. Comerciar en e-1 ramo agrícola, 
ganadero y forestal, a cuyo efecto celebrarán

rrOgar, transferir o rescindir Contratos de loca
ción como locador o locatario, así como arren
dador o arrendatario, aparcero dador o aparcera. 
<— d) contraer toda clase de obligaciones y c©_ 
lebrar al- respecto contratos de cualquier -natura'arrendamiento, facultad! ésta' acordada cOmo s’©

N° 9623 — PRIMER TESTIMONIO; ESCRITURA
NUMERO: CIENTO NOVENTA Y’ SIETE DE CONS_ oportunamente un Contrato de aparcería o de 
TITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA. SASTRE ALBAIZETA Y COM’ ■ verá más adelante >a los -socios gerentes para loza. — Constituir prendías comunes o agrarias, 
PAÑIA. En esta, ciudad de Salta, República Ar- Lí=f esplotación de un Finca denominada actual, registrar marcas y señales para animles o ga- 

í . nados m-avor o menor y usarlas, expender o au_
gentina, a los veinte y ocho . días del me» de jffiente “ESTABLECIMIENTO LAS LILAS", ubica- i torizar guías y transferencias ¡de los mismos. — el 
lulio dél año mil novecientos cincuenta y tres, 
ante mí JULIO RAUL MENDIA, Escribano ads_ 
cripto al Registro Número Uno, y testigos que 
al final se expresan y firman comparecen lo.s

í mente
”da en Gaona, Departamento de Anta, de esta ¡ 
Provincia. La Sociedad ampliará, sus . negocios 

. GUlNDA: La -Sociedad! girará desde la fecha bcu 
jo denominación de '‘SASTRE, ALBAIZETA- y 
COMPAÑIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

i LIMITADA", siendo él asiento d;

aceptar y ejercer mandatos, 
. i s’Sntaciones en genera?! —

| tos d-e dinero" o valores ©n
; mediante acuerdo unánime
|bancario’s o comerciales y extraer parcial - o to.„ 
! talmente los depósitos Constituidos _ a nombre, u 

blecer sucursales y agencias en cualquier punto ' orden de la Sociedad antes o durante- la. vigeñ- 
í de lo: Re-publica. TERCERA: La Sociedad tendrá cía. d’e este contrato. — g) realizar toda clase 

i, comerciantes,' domiciliados, en ’ un término de duración, de CINCO-AÑOS, a con de operaciones bancarias, tomar- dinero .presta-

Señores: CRISTOBAL SASTRE, casado en prime
ras nupcias: MIRTO AMERICO ALBAIZETA, ccr ’¡ LIMITADA", siendo él asiento de- sus operaciones 
sado ©n primeras nupcias; ambos mayores dejen la misma finca '-'Las Lilias",. pudi-endo -esta_ 
edad; y MIGUEL SASTRE PERRELLO, soltero, de / ’ 
diez -y ocho años de edad!, toldos los compare- j

. ci-entes argentinos,

©□.misiones y repre- ' 
f) constituir depósi
tos establecimientos 
de los socios. SÉ-
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do a interés de fas establecimientos banCarios : 
o comerciales o de particulares, autorizar a perso 
na o personas determinada» para ese objeto, 
prestar dinero, estableciendo, ©n uno u otro ca
so la forma d’e pago y '<■ tipo d@ interés, gra
vando al efecto los bienes sociales de cualquier 
dase, Con hipotecas, u otro» derechos reales. — 
h) realizar operaciones bancarias y crédito 
que tengan por objeto librar, adoptar, endosar,.. 
descontar, Cobrar, enajenar, ceder y negociar 
de cualquier modo letra* de cambio, pagarés, 
Vales, giro*, cheques u otra» obligaciones o do-

zar el retiro de las utilidades aunque esta» 
brepaeen del cincuenta por ciento, siegan lo pres- 
cripto anteriormente. — Los socios podrán reti
rar para su* gastos particulares- hasta la 
de DOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, MEN. 
S U ALES, suma ésta que »ei imputará en la Cuen-

aumentos de crédito público o privado, con a «in 
garantía hipotecaria, prendaria o personal; soli
citar crédito^ en cuenta corriente y girar en des- 
cubierto hasta la cantidad! autorizada, i) hacer 
aceptar o impugnar consignaciones en pago, no
vaciones, remisiones o quitas 4^. dB^das. — j) 
constituir, aceptar, dividir, subrogar, prorrogar, 
c®d-er, cancelar o liberar parcial o totalmente 
d’erecho^ reates de hipotecas, prendas y cual
quiera alfa otee de derechos o garantía® 
excepción. — k) compadecer en juicio ante 
tribunales de Cualquier fwro o jurisdicción, 
sí o por medito de apoderados, con facultad

ía corriente particular de cada «ocio. — P©r la 
diferenefa ^ntre tos «aldo» acresdbre» d© la cu’«w* 

| ta corriente de los soCío-s pagará un interés 
del ocho e por -ciento anual,
saldo «creedor sea destine^© por la Sociedad^ pa
ra sus efectos finestoxero», siendo indiipsns.able* 
para Oste objeto do (disponer ia^ voluntad unáni
me de los tocio». — OCTAVA; Lo* socios podrán 
cedor libremente su* cuotas, sociales a favor de 
otro» «socios. Pat-ra que 'bal cesión pu'eda hacerse 
respecto, a un extraño, se regirán por lo* dispo
siciones que rige la L©y Nacional número once

*in 
los 
por

Ya promover o contesto demandas de cualquier 
naturaleza, declinar o prorrogar jurisdicciones, 
poner o ,'absolver posiciones, y producir todo gé 
ñero d® prueba® « informaciones); Comprometer *n 
árbitros o;sen arbi&xxdore»; prestar o deferir ju
ramentos; exigir fianzas, caución®®, arraigos; 
transigir o rescindir transacciones; aceptar sin. 
d-tcaLura* en las quiebras o concurso» de lo® deu 
dbres social1®©; interponer recursos legales y re

Colombiano y don Horacio . F. Marín, Vecinos 
mayores, hábiles y de mi conocimiento .doy fé. 
— Qu^da redactada esta escktura en siete 
lio* notariales I de valor de 4’ 
cuenta (tentave 
v’^mente dfel cc 
ce mil novéñta |y tres, y el preí 
do-Ce mil trO-sci 
a la anterior qJ 
ce -del protocola

res peso* con cin- 
s cada uno numerados Correlatfa 
torce mil óchentea y ocho al cafar 

isente que se firma 
y cinco. — SigueBríos cuarenta

ie termina al folio quinientos quin 
> de mi adscripción. Respado:

estáis sobrepasen el — Entre 
do vale. —- Ei
C. SASTRE. -
PERELLO. —

realizar — ga — hasta, aunque
Líneas: la — To-

itre Líneas: y aceptación. Vale. —
M. A. ALBAIZETA. — MIGUEL S. 

Tgo: R. M. A. COLOMBANO. —

m¡l setecientos cuarenta y cinco. — NOVENTA: 
La Saciedad no se disolverá por. muerte o 
terdicQiÓn d® uno de los socio*. — En cas© 
fallecimiento o interdicción de < 
♦Uo», «• practicará de inmediato u* balance 
neral y los socios sobreviviente* podrán 
mayoría de votos aceptar o i 
so a la Sociedad de loa heredero® ¡del fallecido 
o un representante de éstos, que ingresará con 
lo* mismos derecho* y obligaciones del Causan 
te. — Los heredero* podrán optar por continuar 
la Sociedad o no continuarla, debiendo comuni
car su decisión dentro del plazo do seis ¿rieses. 
— Si algún socio retira por cualquier motivo 
de la Sociedad no podrá exigir ©urna alguna por

JULIO RAUL MEN- . 
y un sello. CON.

n. — Ante mí: 
una estampilla 
ia matriz de su referencia doy fé 

y para la Soca edad de Responsabilidad Limita-

Tgo: H. MARI! 
i DIA. — Hay
CUERDA: con

| da, Sastre —

cualquiera d1® 

ient®s podrán por j 
rechazar el ingre- |

m- j cía, bastre — 
efe i constituye por

timoEiio que se 
pra. — Raspe’’ 
de o — a de - 
r© — todo vedi. — JULIO RAI 
baño.

Albaizeta y 
este acto expi 
lio y firmo ‘®n 
ló1 — g o — c

Compañía que s*e 
5b el presente Tes- 
Salta fecha ut_su- 

r— Fianzas —
r — por — a — Entr® líneas —

UJ. MENDIA, Escri-

‘e|3117| al 6Í8Í53.

’ En la ciudad 
„ -------------------- x_------ --- - ------- del mismo no

. , , i tinu^ve de ju®
derecho da Uav® o clientela a otro socio, y de-, ; i y ir»», ante rbera comunicar a la Sociedad su voluntad Cte re_ • j7 , . , , .han® Publico itirarse por telegrama colacionado en un -plazo | t€
no menor de ciento ooh'Cnta día*. — La d.evolu-'|
ción del capital y reservas acumulada* al socio (GIO MARTIN C 
saliente, s© hará de acuerdo 
nan'Ciera de la Sociedad, «i 
permite se ralizará 1 pago de 
mediato, ©n Caso contrario se 

|cione» en formas mensuales periódicas, aclaran- 
administración social. — SEXTA: Anualmente do en este último caso que la Sociedad abonct- 
el día veinte de Marzo practicará un balan
ce general de inventario del giro social, ®1 que 
deberá ser firmado por todo* los socios en prue 
ha de conformidad; él o los socios disconforme* 
estarán obligados a puntualizar por escrito sus j 
observaciones dentro de los noventa días d® la ' 
fecha y las Cuestiones planteada® a® resolverán » 
por simple mayoría de votos. — SEPTIMA: De ¡ solución ésta que s® hará constar en el Libro de 

las utilidades que arroje el baílemete 
reservará un cinco pOr ciento para 
fondo de Reserva Legal; y otro Cinco 
para fondo» de previsión, a fin de 
a las obligaciones que pudieran producir»® em®r 
gentes a la dieposfción de la Ley Nacional nú
mero once mil «setecientos veinte y nueve, 
creará esta reserva anualmente, conforme lo pr®s- 
criptd en la citada disposición l&gab — El saldo 
restante de las utilidades líquidas y realizadas 
se distribuirán enfa® lo* «ocios por partes igua-

nunciarlos; solicitar embargos preventivos o de
finitivos e inhibiciones y sus cancelaciones. — 
3') percibir y -otorgar recibos y cartas de pago.— 
•m) conferir poderes generales o especiales y re
vocarlos. — h). formular protestos y protestan — 
o) otorgar y firmar las escrituras pública® o -pri* 
vados que fueren necesarios para ejecutar los 
•actos enumerados o que se relacionen con la

N® 8572 — PRIMER TESTIMONIO. Número 
efent© cincuenja y seis.— PROTOCOLIZACION 

de Salta, capital de la provincia 
mbre, República Argentina, vein- 
iio d® mil novecientos cincuenta 
ni, Julio Aigentino Pérez, Escri_ 
itular Cfal Registro número diez 
stigos, Comparece el señor P'ATRI

a la situación fi. | ©les, éomicilú
©sta situación lo i Juan Martín Leguizamón 
devolución de in- ochenta y «eis mayor de

CORDOBA, casado en primeras jo up 
lo en ®sta ci

©d
harán las devolu. eo, 

en
doy fé, quien concure a 
nombre y representación

idad en la calle 
. ímero novecientos 
lad, a quien conoz- 

este otorgamiento 
de "La Arrocera

rá pof el Concepto de la deuda UN INTERES. NO 
MENOR E'L OCHO POR CIENTO ANUAL. — 
DECIMA: En caso de disolución de la Sociedad, 
la liquidación de la misma será resuelta por los 
socios de acuerda a la Ley Nacional citada y al 
Código de Comercio, si los socio® por unanimi
dad no resolvieran otra forma ¿c§e efectuarla, re_ 

' UnlumÁn /.tí» —— n l oor. T ñ'V.a.—, .

Norte Sociedad Anónima'
hablando asentimiento queda aprobado por 

autorización qu 
®0n»blea G«nCr| 
dad, que mas | 
tenda de la 3

la esoritur
p*jraCic¡ ®n *std

‘, en mérito a la

e se ie ha conferiefa en la A_ 
bl Extraordinaria de dicha socie 
adelante se transcribe.— La exis 
jociedad mencionada se acredita 
la de constitución de la misma 
1 ciudad ant® el escribano Aflu

anual se í acta®, pudiendo designarse liquidador a uno de 
formar el i fos socios o a un tercero, qme estos designen 
por ciento I 
responder’

les, las pérdidas serán «©portadas ®n la miaña 
proporción. — El retiro de las utilidades a® efec
tuará -©n la forma, tiempo y oportunidad ©n que 
los socios determinen, no pudiendo efectuar el 
natird de loe utilidad©» «toó haeta el máximo de 
un cincuenta por ciento d® e»ta§

, por voluntad unánim1©. — DECIMA PRIMERA: 
Cualquier Cuestión que se suscitare entre lo© so
cios será dirimida, sin forma de juicio por un Tri_ 

.• bunal Arb'itrcfaor, compuesto de tantas personas 
| cuántas sean las partes divergentes. — Lcé sen
tencia «erá dictada por simple mayoría. — En 
el supuesto empate, laudará en forma definitiva 
e ini&pelabl1» una te-itera -persona designada por 

I los arbitrado!es; y si .de éste» no se- dá acuerdo 
por el Señor Juez Primara Instancia en turno.

r® Peñalve con 
mil novecientos 
r® quinientos d 
ojento* 
noventa 
faciales 
®u«l te.
fa escritura nújnero tresetento 
puaadfii 
desabre 
tríente

fecha trece | de diciembre de 

cuarenta y uno, bajo el núme_ 
ada al folio dos- 
t© mil trescientos 
nte de Contratos 

legistro Público de Comercio, la 
íntegramente en 

s ochenta y ocho 
de dk 

uno, co

icuenta, regish 
y tres, asien 
del Libro ve

setenta 
y do* 
en «1
encuentra transcripta

ante
d-e mil novecientos cir.
al folio mil ochocientos cuarenta y seis

(i con fecha veinticuatro
.cuenta y

protocolo de efí@ año

utilidad®* de

cada ejercicio acreditando en la 
au'lar d» cada «ocio, dejándose 
aeferaCto qu'e •■en caso, de fuerza mayor o por la 
voluntad unánime’ de lo« socios se podrá autora

cuenta partr 
expresantente

DECIMA SEGUNDA: El presente contrato queda 
formalizado y sujeto a las cláusulas y condicio
nas estipuladas en esta escritura y a lo dispues
to por la Ley Nacional once mil seiscientos cua
renta y cinco y del! Código d’e Comercio que no 

• estén previstas en el presente. — Previa lectura 
' y ratificación y adoptación de su contenido fir- 
ban como acostumbran a hacerlo, por ante mí 
y fas testigos del acto don Ricardo Miguel A.

$9 mi
lio dosefe-nta* veinticuatro, asiento dos mil seis 
eSestes sienta y uno del Libro veinticinco de 
Contratos Socia

Número

® inscripta al fa

quir
les, qu* ‘«n lo pertinente dfa-e: 
ientos cincuenta.— Constitución

definitiva de fa sociedad anónima "La Arrocera 
kt Sociedad AsiónimaY.— En la ciudad’ 

República Argentina, a los tres días 
novecientos cua- 

o Peñalva, escri- 
al final s© ex—

d®I Norte 
de Salta, 
del mes de diciembre de znilj 
rente y uno, 
baño público

ant© mi, Artui 
y testigos qu©
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" presarán, comparece don Patricio Martín Cor 
-" dóba, casado en primeras nupcias, argehti. 
" no, -mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
" hábil, a quien conozco, doy fé, concurriendo. 
" a est& otorgamiento en nombre y .represén- 
" tación de los señores: don Juan A. Polet-ti, 
" don Juan J. Trulls, don Enrique R. Martínez, 

• " Alfredo Nastro, don Juan M. Samban, 
" don Domingo Olivetto,- doctor- don Alberto 
" Blaquiér, hijo; doctor don Ernesto González

Gowland, üon~~Federico Albérfü” Spadaccini y

don José Ferré Medicó, cuya personería se 
" acredita con el respectivo poder Y el señor

Patricio Martín Córdoba por las representa— 
" clones que inviste y Cuya plena vigencia ase 

gura, dice: Que en el acto llevado a efecto 
en esta ciudad el día veintises¡s de noviem
bre del comente año mil novecientos cuaren
ta y uno, quedó constituida la sociedad aó_ 
nima denominada “La Arrocera del Norte, So 
Ciedad Anónima", aprobándose le? estatutos 

" que debían regirla, los que fueron sometidos 
a la consideración del Superior Gobierno de 

" la Provincia, quién los aprobó concediéndole 
la personería jurídica por decreto de fecha 
cinco de diciembre corriente. Y que, en Cum
plimiento de las disposiciones pertinentes de 

los Estatutos, en nombre y representación de 
>J -sus mandantes declara: que protocoliza ©n es 

te Registro a mi cargo los Estatutos y demás 
actos contitutivos de la sociedad. "La Arro- 
cera del Norte Sociedad Anónima" que en tes
timonio expedido por el Escribano General de 

"Gobierno me exhibe y que es del siguiente te.

ñor: "Testimonio correspondiente a las piezas 
del expediente número tres mil ochocientos cin 
cuenta y tres, Letra L, año mil novecientos 
cuarenta y uno, originario del Ministerio de 

" Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, íni-
" ciado por "La Arrocera del Norte, Sociedad? ( 
" Anónima" solicitando personería jurídica y 1

" aprobación de sus Estatutos Sociales. Los co-1 
" respondientes Estatutos quedan redactados en : 
" la siguiente forma: Título Primero: Constitu- 
" ción, objeto, domicilio y duración.— Artículo | 
" Primero: Queda Constituida una sociedad anón! v 
" ma bajo la denominación de "La Arrocera del 1 
" Norte Sociedad Anónima. — Articulo Cuarto:

La sociedad durará ■ treinta años desde el 
•" día en que han sido aprobados los presentes 
" Estatutos.— Título segundo: Capital social: 
" Artículo quinto: El capital social queda fijado 
" en la suma d?e un millón de pesos moneda na 
" ciOnal de curso legal, representado por diez 

mil acciones de cien pesos de igual moneda 
" cada una, cuyo capital será divicTido en diez

series, cada una de mil acciones. Artículo 
" sexto: El capital indicado de un millón de pe 
" sos moneda nacional, podrá ser aumentado 

hasta cinco millones'de pesos moneda nacional 
" por resolución de una Asamblea General Ex- 
" traord?inaria, de acuerdo con lo determinado 
•" por el Código de Comercio. Artículo décimo: 
" Toda nueva emisión de acciones deberá hacer 

eí ■ 
la ‘

” se constar en escritura pública, abonarse 
" impuesto fiscal correspondiente, inscribirse 

" respectiva escritura en el Registro Público 
" Comercio y comunicarse su otorgamiento a 
" Inspección General de Justicia, — Y el com_ 
" pareciente, señor Patricio Martín Córdoba, di- 
" -ce: Que en la Asamblea General ExtraordL, 
" noria celebrada en esta ciudad? por "La Arro 
" cera del Norte Sociedad Anónima." con fecha

" sentado por veinte mil-acciones ordinarias de 
" cién pesos moneda nacional cada una, dividí- 
" das en veinte, seri&s de mil acciones cada Una. 
" El capital autorizado se encuentra totalmen_ 
" te suscrjto e integrado.- -^-.Artículo sexto: El

veintidós dé noviembre dé mil novecientos ’ 
" cincuenta -y uno,, -se resolvió -modificar los Es ¡ ‘ 
daiutos de dicha sociedad, en. la forma que -cons 

" ta en el acta - respectiva, que- ¿leva >1- número <' 
doce, y-oportunamente se la sometió a la a- " 
probación ,d?el Poder Ejecutivo v de-la* Provincia 

" de Salta, .quién la aprobó por Decreto núme_ 
ro cuatro mil setecientos veintitrés de fecha diez 
y siete de abril de mil novecientos' cincuenta y 
tres, originado en el Ministerio’’ de Gobierno, 
Justicia $ Instrucción Pública. — Que, * én Con
secuencia, én cumplimiento de- la autorización 
que le ha conferido dicha sociedad y en cum 
plimiento de las disposiciones lególes vigentes, 
solicita el suscripto escribano protocolice median 
te su transcripción en la presente escritura el 
texto íntegro del testimonio que en este acto 
me entrega y que es del siguiente tenor: "PRI_

NUEVOS . ESTA„
DEL NORTE SO-

núméro doce. —

MER TESTIMONIO DE LOS 
TUTOS DE "LA ARROCERA 
CIEDAD ANONIMA". Acta
Asamblea General Extraordinaria. — Segunda
Convocatoria. — En la ciudad de Salta, a 
veintidós días del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, siendo las once 
horas, de acuerdo con el aviso de convocato
ria, publicado por el día nu^ve del Corriente 

" mes en el Boletín Oficial y d?ésde el nueve 
al dieciocho del corriente en el diario "El Tri
buno" de esta capital, se reunieron en la sala 
de sesiones de la Sociedad, J. M. Leguizamón

novecientos sesenta, y cuatro -accionistas, dos 
■ por sí y dos representados, con la presencia 
j" del Inspector de Justicia, señor Ernesto Mon- 
| “ tellano Tedín y según consta en el Libro De. 
i pósito d’e Acciones y

a fojas trece, fueron
• " nientas acciones con 
; " senta votos. El señor 

Registro de Accionistas, 
depositadas dos mil qui- 
’erecho a mil ciento se. 
P. Martín Córdoba asu

declara abierto el actom© la presidencia y
— El Presidente pide a- la asamblea quiera 
expedirse sobre el punto primero del Orden 
del día. Manifiesta el señor Présicfente que, 
como es de conocimiento do los señores acCio_ 
nfstas, para poder incrementar las actividades 
que dieron Origen a la formación de la socie 
dad sé hace necesario elevar el capital so
cial hasta la suma de tres millones de pesos 
moneda nacional, poniend’o a votación de los 

segundo punto del Or_ 
Presidnte pide al Secre- 
Usandivaras, d'é lectura 

propuestas por el Direc-

¡" señores accionistas presentes dicho aumento; 
¡" unanimidad el primer punto del Orden del Día.
" — Con referencia al
" den del día, el señor
" tario, doctor Angel J.
? de las modificaciones 
" torio a los Estatutos de la sociedad, que debe 

j" considerar la Asamblea y qué se transcriben 
." a Continuación: "Modificación d© -los Estatu- 
'" tos de La Arrocera del Norte Sociedad Anó

nima. — Artículo cuarto: La sociedad durará

de
la :

el cinco 
cuarenta

de di- 
y uñó,

noventa años contados desde 
cie.mbre de mil novecientos 
fecha en qué fueron aprobados sus Estatutos 
por el Pode? Ejecutivo de la Provincia de Sal
ta. — Título segundo. ■—■ Capital social. — 
Artículo quinto: El capital autorizado d?© la j 
sociedad queda fijado én dos millones de pe
sos moneda nacional de Cursó legal, repre.

capital indicado de dos millones de pesos 
" moneda nacional, podrá ser aumentado has- 
"•ta diez-millones de pesos mOnéda nacional, 

por resolución del Directorio, guardando -las 
proporciones exigidas por el artículo trescién. 
tos diez y ocho del Código de Comercio. — 
El Directorio queda facultado- para- emitir con. 
o sin premio las acciones -correspondientes ál 
o a los aumentos de capital. -Si las futuras emi 

q" piones se realizarán con sobre precio ■ el - mis 
I" mo deberá llevarse a fondos de reserva .no 
!" distribuidles en forma d-e dividendo. — Ar~ 
. " tículo noveno: No podrán 'emitirse nuevas se- 
l" ríes de acciones mientras las> anteriores no es. 
> " ten totalmente suscritas é integrado como ,mr 
. " nimo el diez por ciento de su valor. — Ar- 
." tículo décimo: Toda nueva emisión de accio- 
" nes deberá hacerse constar en escritura pú.

I " blica, jabonarse -el impuesto fiscal correspony 
i " diente, inscribirse la respectiva escritura en el 
• " Registro Público de Comercio y comunicarse 
i " -su otorgamiento, a la Inspección General ele 

" Justicia. — No podrá anunciarse, como capi- 
" tal autorizado sino el de dos millones de pe-

sos moneda nacional ,mas los aumentos eféc. 
tuados íde acuerdo con esta reglamentación. 
El Directorio podrá declarar caducos los dere
chos de los suscríptorés que- no abonen las 
cuotas de pago de acciones en el tiempo, mo
do y lugar que el mismo Directorio determine 
y en tal caso el accionista perderá tod’o dere
cho a la devolución ¡de las cuotas pagadas, 
pudiendo el Directorio emitir nuevamente los 
certificados de acciones correspondientes. —1 
El Directorio podrá emitir obligaciones Con ga_ 
rantía o sin ella, de acuerdo con la ley ocho 
mil ochocientos setenta y cinco. — Título 
cuarto: Del Directorio. — Artículo veintisiete: 
b) Administrar los negocios de la sociedad 
pon amplias facultades. — Po!drá eri consecuen
cia: comprar y vender mercaderías o muebles 
al contado o a plazos, adquirid o solicitar pa
tentes de invención, solicitar o Comprar mar-1 
Casi de fábrica o de comercio; cobrar y perci_ 
bir al Contado o a plazos todo lo que se de

a la sociedad; dar o tomar dinero presta- 
con o sin garantías y cancelarlos; consti-

ba 
do

" tuír, aceptar y cancelar hipotecas, prendas o 
" cualquier otro derecho real, transigir 
" toda clase de cuestiones judiciales o 

■'*' extrajudiciales, comprometer en árbitros o ar. 
" bitradores; girar, aceptar, endosar y avalar le- 
" tras, vales o pagarés, girar cheques contra de- 
" pósitos en descubierto; abrir cuentas corrien- 
" tes én instituciones ’de Crédito con o sin pro^ 
" visión de fond?os,
" facturas, celebrar 

cartas de crédito, formular 
toda clase de contratos • y

enajenación qué repute n.e-¡ " cualquier acto de
" Cesarlos o convenientes para los fines '¿Le la ' 
" sociedad; operar con las facultades preceden- 
" tes en’ el Banco de la Nación Argentina, en 
" el Banco Hipotecario Nacional, Banco de Cré-
" Idito Industrial Argentino, en el Banco Prov¡nH 
" cial de Salta, en el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires y en cualquier institución banca*
" ’ria oficial o particular existente- o que se crea- 
" re en el territorio de la República o en el ex- 
" terior, — Artículo veintinueve: El Directorio 

" podrá nombrar de su seno a uno o q varios 
" Directores a los que se podrán encomendar 
""con poder en forma todas-las funciones'- de re- 
" presentación,- técni-Cas y de administración -quQ 
" crea • oportuna, ’ fijándoles su- remuneración: con
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cargo, a .-gastas generales y- sin perjuicio .de lo 
" establecido en el artículo treinta y uno, ban- 
" ’do Cuenta a la próxima asamblea. —< Las e-x^

presadas remuneraciones en conjunto, no supe- 
" rarán el 
" cíes d’el ejercicio; Cuando el ejercicio de co- 
" misiones especiales o de funcinoes técnico—■ ’ 
" administrativas por parte de alguno o de al_ 

veinticinco por ciento de las utilida--

" ganos de los Directores impongan, frente a lo 
T©bucido de las utilidades, la necesidad de ex- 

" ceder el porcentaje- prefijado, sólo podrán ha
cerse efectivas tales remuneraciones en exce- i 

" so si son expresamente acordadas por la asa-mu I 
" blea de accionistas, cuyo efecto deberá in

cluirse el asunto como uno de los puntos de 
la Orden del Día. — Título' sexto: Dé las uti- I 
lidades. —■ Artículo treinta y uno: 'Las utilida- 
•bes realizadas y líquidas que arroje el balan, 
ce anual después de deducidas las sumas que 
determine.-el, .Directorio en concepto de amor
tización de acuerdo con las disposiciones regla
mentarias en vigencia y gratificaciones a em
pleados, así- como participación es en los bene_

" ficios sociales,., se destinarán: a) Dos por cien-

to a‘l fondo de reserva legal hasta alcanzar el 
d’iez por ciento del capital social; b) Hasta 
el diez por ciento al Directorio-, con sujeción 
a lo determinado en el artículo veintinueve, 
después de deducido*! el seis por ciento de in
tereses sobre el capital social, debiendo el Di
rectorio establecer en' qué forma será distri
buido entre el Presidente y los Directores; c) 

" Remuneración al Síndico: d) Hasta el veinti
cinco por ciento a disposición del Directorio 
para remuneraciones especiales; o) El saldo 

" de las utilidades realizadas y líquidas a los 
accionistas, salvo resolución en contrario de

la Asamblea'. — Acto seguido, el señor Pre
sidente pide a los señores accionistas si tienen 
algo que observar a las modificaciones leídas 
por el señor Secretario. — El señor Pebro 
Mignone (apoderado Queguay S. A.) pide la 
palabra para dar su conformidad y propone 
se aprueben las reformas Leídas. Puesta a 

" votación la proposición, se aprueba por una
nimidad. — El señor -Presidente, de acuerdo 
con el tercer punto >de la Orden bel Día, pide . “ 
a la Asamblea quiera designar dos aCcionis^ ¡ " 
tas para que eleven a escritura pública el au- ( ,¡ 

" mentó, de capital y la modificación de los Es- “ 
fatutos. — El señor Guido Vignola (apodera-* j 11 
do Dayman S. A.) pide la palabra y propone ''

a los señores P. Martín Córdoba y Angel J. 1 , 
Usandivaras para que, actuando conjunta o !

" separabamente realice todos los trámites neu ' , 
cosarios para protocolizar el aumento Ide ca*

" pital y la modificación de los Estatutos apro- , 
bados en esta Asamblea, así como también , 
para que acepten las reformas al texto esta
tutario que exija la Inspección eje- Sociedades ' 
Anónimas. — Habiendo asentimiento general ' 
quedan designados y aprobada la propuesta. —• ' 

"El señor Presidente, de acuerbo con el ' 
" cuarto punto del Orden Idól ‘Día, pide a la ' 

Asamblea quiera designar dos accionistas pa_ ' 

ra aprobar y firmar el acta de la Asamblea. .
— El Doctor Angel J. Usandivaras propone a , 
los señores Pedro Mignone y Guido Vignola. ,
— Habiendo asentimiento general quedan , 
nombrabas. — No habiendo mas asuntos que 
tratar, se levanta la lesión, siendo las doce '

" horas y quince minutos. —• Firmado: P. Mar* ' 
tín Córdoba. — Firmado: Pedro Mignone. — '

" Guido Vignola. — Firmado: Ernesto MoníteUa- en mérito a las
" nQ. —. Entre líneas* vale. —- Vale. Es co-, dajd queda, aun<
" pia.   p. Martín- Córdoba. — Vice_Presiden- j moneda nació nal . fijabo en el
" te._.   El suscrito escribano certifica que el 'rió, a dosT milioies de pesos moneda nacional;
" acta que. antecede es. copia, fiel de la que-‘ reformas aprobadas por el P 

, " con el número :doce, corre del folio c-uarénta
" y cinco bel Libro de Actas de "La Arrocera ;
" del Norte Sociedad Anónima", que he tenido
" -a la vista para este acto y certifica asimismo f
" que la firma que figura al pié de la presen- |
" te copia c- 1— T-L

• " Córdoba, Vice-presidente de la nombrada so* mercio, previo
| " ciedad anónima. — Salta, marzo doce be mil

es auténtica de don Patricio Martín gales pertinentes en el Registro Público de Ca

novecientos .cincuenta y. tres.. —■ Arturo Peñal- 
va. — Escribano. —- Hay una estampilla fis
cal y un sello profesional. — Salta, abril diez

' y siete de mil novecientos cincuenta y tres. 
' — Decreto número cuatro mil setecientos veirr 
1 titres. — Ministerio de Gobierno, Justicia é 
' Instrucción Pública. — Expediento número cln- 
' Co mil setecientos catorce barra cincuenta y 
' tres. — Visto este expediente en el que la so. 
' ciedad “La Arrocera del Norte Sociedad Anó- 
" nima" solicita aprobación de la reforma á’a 
" sus estatutos sociales,’ y atento’ que la entr 
" dad recurrente ha llenado los requisitos exi- 
" gidos por el artículo ¡séptimo inciso primero te 
" del Decreto quinientos sesenta y tres—G, lo 
" informado por Inspección de Sociedades Anó_ 
" nimas, Comerciales y Civiles y lo dictamina-

" do por el señor Fiscal de Estado, el Vice —
“ Gobernabor de la Provincia en ejercicio del 

■Poder Ejecutivo, Decreta:
" Ap'ruébase la reforma de .
" 'les de "La Arrocera ¡del-

( " corren de fojas uno barra
" dos. — Artículo, segundo:

de Sociedades Anónimas •
" viles extiéndanse los testimonios que se soli-
" citen de conformidad a lo dispuesto por la 

; " ley mil . cuatrocientos veinticinco. — Artículo 
, " tercero: Comuniqúese, publíquese, insértese'en 
, " el Registro Oficial y archívese. — Méndez. —■

" Ricardo M. Falú. — Sub-Secretario
Justicia é Instrucción Públjca.

: Artículo primero 
los Estatutos Socia-
Norte S. A.", que 
tres de estos obra-
Por la’ Inspección 

•Comerciales y CL

no,
de Gobier- 
— Es co.

de Despa-
de Gobierno,

— Concuerda

— A. Nicolás Villada. — Jefe
Justicia é Instrucción Públi- 

con las piezas originales de 
corren agregadas en el ex

cinco mil setecientos cator„

' ¡pía.
cho
ca.
su referencia que 
pediente número

' Ce año mil novecientos cincuenta y tres, que 
se ha tramitado en testa Inspección de Socie
dades Anónimas, Comerciales y Civiles de la 
Provincia. — Para la parte interesada expi_ 

’’ do este primer testimonio' en cinco sellados . 
provinciales de dos pesos cada uno, en la 
ciudad de Salta, a once días deÜ mes de ma* 

'' yo de mil novecientos cincuenta y tres. — So
bre raspado-: Depósito — Registro y perci —

u — Martín Córdoba — el suscrito es —■ 
atento — se — tddo vale. —1 Hay un sello de 
•la Inspección de Sociedades. — J. E. Mon* 

'* tellano Tedín. — Subjnspector d’e Sociedades
Anónimas, Comerciales y Civiles de la Pro- 

” vincia"; la precedente transcripción Concuer
da fielmente con el contenido del testimonio de 
su referencia, doy fe, queídando el? mismo incor
porado a este protocolo a la Cabeza de la pre_ 
sente escritura. — En consecuencia, el compa
reciente señor Patricio Martín Córdoba deja

en tal forma protocolizabas en este Registro las 
reformas introducidas en los estatutos sociales 
de "La Arrocera del Norte Sociedad! Anónima",

cuales, el capital de la sócie- 
entado, de un millón de pesos 

estatuto origina-

xier Ej ecutivo de 
e lo acredita conSalta, conform

o en el testimonio expedido por 
h' Sociedades Anónimas, Comer.

be esta -Previ
iba esta escrito.

la Provincia de 
el Decreto inser í 
la Inspección d- 
cialesr y Civiles 
solicita se irisar

ncia; por 'lo que- 
ira a- los fines le

pago del impuesto fiscal corres
pondiente, y se le expida tesimonjo. — Previa 
lectura que le di se ratificó y 
figos del acto don Julio M. Al

y hábiles, de
a en diez sellos notariales nu-- 
:ivamente desde el doce mil seis-- 
y cinco al do<

dro, y sigue esta escritura a la

firma con los tes_ 
lemán y don Riño 
lo que doy fe. — EUero, vecinos 

-Queda redactaos 
merabos Córrela: 
cientos ochenta 
noventa 
que con el número’ anterior termina aí folio "se
tecientos sesenta y uno. Raspado: 

I ■— en .— territo
— Entre líneas:

ce mil seiscientos’
y cug

'io — Mignone
— Patricio .—

cuarenta
— das — valen, 
y ale. —P. MAR- •

M. Alemán.— Tgo. Julic
. Hay un sello notarial. — An. 

mi; JULIO A.
original que pa
colo de este Re<

TIN CORDOBA 
Tgo. R. Ellero.

oy fe. Para

.. PEREZ. — Concuerda c^n su 
só ante mí y queda en el proto- 
■gi’stro á mi cargo,

el interesado expido testimonio en ocho
sellos de tres pesos cada uno

566, correlativos; ‘141568 y 141526, 
rilándolo en S
¡recientos cincu

numerados desde
el 141561 al 1411 
firmándolo y sz. 
julio de mil no;

rita a primero de 
enta y tres.

e|21|7 al 10|8|53.

CESION DE CUOTAS
SOCIALE!

N<? 9622
Ley 11745 hace saber

; fecha ]3 de Julio del corriente año, autorizaba 
'por el escribano don Francisco w——-

ñ. los efectos proscriptos por la 
por escritura de

don Francisco
berto Teófilo Matorros, hizo
don Pedro Moncarz de la totalidad de las cuo-

¡tas sociales que tenía en “Cesa L'Omar",

Cabrera, don Huir 
Ansien a favor de

dad de Respons
tituida la mr-ir
Levin y Pedro
cia por cinco cños más y ejercitando la direc
ción y adminis

, Simón Isaac Levin.

abilidad Limitada, quedando cons- 
a por los ser (
Moncarz, pror

Ores Simón Isaac 
rogando su vigen'

tración de la sociedad el §Ocio

Salta, juljo 21 de 1953.
FRANCISCO" CABRERA Escribdno de Registro

?) 3117 al 6¡8|53

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N? 9625 —

Ante el EsCri 
gistro Número 
a los efectos 
disolución de 
Responsabilidad' Limitada, con 
Tartagal, originariamente Orla 
pañía — .Soc. i 
de automotores,

DISOLUCION DE SOCIEDAD: 
i bono Julio R. 2
12 con domicil

ambrano, hijo, Re- 
.o en Balearee 32,

la
de
©n

del socio Rodo-lío

legales del ceso hace saber 
a sociedad Oí landi y Bu jad, 

domicilio legal 
ndi, Prieto y Corn- 
dicada a la ventaResp. Ltda. de

, repuestos y accesorios; quedan-
’ do el activo pasivo a cargo
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Orlandi.
SALTA, 30: dé julio d® 1953.
JULIO R. ZAMBRANG (Hijo) — Escribano • 

e) 3 al 7f8|53. *

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
W 9630. — EDICTO: Alberto Ovejero-Paz, Es

cribano/ Nacional, hace saber que en ®u Escri_ 
bernia se tramita la venta del tajtor mecánico ■ 

. WM, ¡AGOSTO 6 $E 1953

de ‘carpintería,’ instalado en la calle Córdoba 
N° 736, de propiedad del ®eñor Alberto Tujmán) 
a favor dell señor Pedro Padilla, con domicilio 
éMe último ©n Florida W . 143; debiendo efec_ 
tuarse la» oposiciones que-la ley prescribe &n-el 
domicilio del comprador o en esta Escribanía. . 
ALBERTO OVEJERO PAZ,.Mitre 461)471 — Sal-- 
fea — Teléfono N° 2310. '.

®|4|8|53 -d W|53.-

BOLETIN OFICIAL

■ Ñ? 9619 — Tí^SEERE^CIA’DE. NEGOCIO:'
Se hasta' -saber que 1.a Empresa -de Pompas -Fú

nebres Sucesión Ramón F. Barbarán. sf®rá trans
ferida a la Municipalidad .de la Ciudad de 
Salta, quien a- *n vez la "v^ixcCerá al -señor .Ma
rio Del Pin. • •
Oposiciones Güemes 410
SERGIO QUEVEDO CORNEJO.

’e) 31)7 oí 6|;8p3

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que se benefician 

®on el funcionamiento de los hogares que a 
ellos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
.DIRECCION Grcri. DE ASISTENCIA SOCIAL.

SECCION AV!$9s
aC3»^aSíS2SEKSffSlW3<SS2SR*aai5EBB52raJ 3íS33S3E5SK8Sr32SS~fiIw3SS3Si

A LOS SUSCRIPTO'RES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas ®n <1 mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de I^s avises debe 

s«r Controlada por los interesados a ii$. €?< eaL 

var en tiempo oportuno cualquier error en que 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N° 3649 deí 11/7/44 «s 

obligatoria la publicación en este Boletm de los 

bttlsn<8®s trirntatrcúes, los que gozerán de la 

boñificeción *stábieeid¿ por ¿1 Decreto 11-192 

del 16 de Abril de 1948. EL DIRECTOR

t-

! Talleres Gráficos
¡ CARCEL PENITENCIARIA
¡ SALTA
! 19 5 3

i

! ■ .
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